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EL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
D I A R I O O F I C I A L DEL E J E R C I T O 

O R D E N E S 

ESTADO MAYOR DEL 

EJERCITO 

Secretaría General 

VARIAS ARMAS 
Recompensas 

2.689 
Se rect i f ica la Orden 1 4 5 / 

4 / 8 0 , por la que se le concede la Cruz 
de la Orden del Mér i to Mi l i tar con 
dist int ivo b lanco d é 2 . a c lase al te
niente D. Miguel Vaquero González, 
en el sent ido d e " que su verdadero 
emp leo es el de jefe de Tal ler "de 
segunda ( ten ien te ) , de la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica del Servic io Geo
grá f i co de l . Ejérci to, s iendo su pr imer 
apel l ido Vaquera. 

Madr id , 13 de febrero de 1980. 

. R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Apt i tud Física) en el sent ido de que 
la puntuación mín ima a alcanzar en la 
prueba (C) para ingreso en la Aca
demia General Mi l i tar es 14 y no 13, 
como por error f igura en el mismo. 

Madr id , 13 de febrero de 1980. 

E l Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

L L U C H C O L O M I N A 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dir ectión de E nsenanza 

js-í— 

PRUEBA DE APTITUD FÍSICA 
2.690 

• Se rect i f ica el anexo núm. 3 
a la Orden 1.896/31/80 (Pruebas de 

CONFIRMACIÓN DE TÍTULOS 

2.691 
Comprobado documenta lmen-

te por la Escuela de Automovi l ismo 
del Ejérc i to las t i tu lac iones cor respon
d ien tes .a las fechas que se ind ican, se 
conf i rma la posesión del t í tu lo de Ins
t ruc tor de Automovi l ismo al personal 
que a cont inuac ión se ind ica. 

Capi tán, Escala auxi l iar, de Sanidad 
don Pablo Sant i l lán A lonso (1348) , ex
pedido el 22 de ju l io de 1952. 

Capi tán de Of ic inas Mi l i tares don 
Baldemar Ramos Moldes (3275) , expe
d ido el 28 de noviembre de 1962. 

Cap i t án -de Ingenieros, E. Esp. don 
Manuel Menéndez Quiroga (3318) , ex
pedido el 30 de noviembre de 1964. 

Teniente, Escala especia l , de Sani
dad D. Ju l io Polo Vi lches (3939) , ex
pedido el 20 de febrero de 1969. 

Mad r i d , , 14 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

L L U C H C O L O M I N A 

PRIMER CURSO DE APTITUD 
PARA EL ASCENSO EN EL 
CUERPO AUXILIAR DE ESPE

CIALISTAS 

Tercera convocatoria 
Relación de admitidos al examen previo 

y nombramiento de alumnos 
2.692 

Se convoca a examen previo 
para el Pr imer Curso de Apt i tud para 

ascenso a of ic ia l del Cuerpo Auxi l iar 
de Especial istas; tercera convocator ia , 
anunciada, por Orden 16.424/256/79 y 
modi f icada por Orden 18.417/283/79 
a los of ic ia les y subof ic ia les que a con
t inuac ión se re lac ionan. 

Mecánicos^ electricistas de armas 

Alférez D. Fermín Cano Gil (34) 
Otro, D. José Vic tor i L lopis ( 3 3 ¡ f v ^ 
Otro, D. P e d r o Ruidavets Nĵ viBa 

( 38 ) . 
Ot ro, D. Gaspar Más Alcove 
Subteniente D. Faust ino Mirar tbaHn 

fante ( 4 3 ) . w"«p. 
Otro, D. Jesús Amur r io Castro 
Otro, D. Anton io Vi l laescusa 

(72 ) . 
Otro, D. Patr ic io V e g a s Cabal lero 

(79 ) . 
Otro, D. Pedro Mor lá Casado (80 ) . 
Otro, D. Miguel Salvador Serra (85 ) . 

•Otro, D. Miguel Díaz García (90 ) . 
Otro, D. Anton io Sans Camps (114) . 
Otro, D. Pedro Martínez Antón (124) . 
Br igada D. Luis Navarro Coll (135) . 
Otro, D. Felipe B a ñ u I s Femeriía 

(136 ) . 
Otro, D. Luis M a r r e r o Quintana 

(150) . 
Otro, D. Rafael Pérez Barreto (155) . 
Otro, D. Evaristo Picos Tenre i ro 

(161) . 
Otro, D, Rodol fo Fernández Marro-

dán (163 ) . 
Otro, D. José María Mayayo Fernán

dez (165) . 
Ot ro , D. José Luis Duran Gord i l lo 

(166) . 
Otro, D. Cristo V a I e r ó n Alemán 

(167 ) .~ 
Otro, D. Pedro Luengo Ayuso (168) . 
Otro, D; Víctor Baut ista Moro (170) . 
Otro, D. Vicente Presencio Revil la 

(172) . 
Otro 

(179) . 
Otro, D. Manuel M a l v a r Andrades 

(180) . 
Otro, D. Emil io B e n í t e z Ramírez 

(182) . 
Otro, D. Héctor Ruiz Chasco (185) . 
Otro, D. P e d r o Campíns Manent 

(190) . 
Otro, D. Miguel Jurado Calvo (201 ) . 

D. José S u á r - e z Fernández 
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Otro, D. Olegar io M á r r e r o Pérez 
(202) . 
- O t r o , D. Juan Bul lón Lorenzo (203) . 

Otro, D. Sant iago Hernando Contre
nas (215) . 

,Otro, D. José G o n z á l e z Vicente 
(222) . 

Ot ro , D. Ar turo de la Torre Nebreda 
(229) . 

Otro, D. J o s é Sant iago Fernández 
(230) . 

Otro, D. José C o n t r e r a s Ortega 
(232) . 

Otro, D. Víctor A lonso Pita (248) . -
. Otro, D. Ricardo Senderos Quintana 

(249) . ' 
Otro, D. Manuel Ar iza López (250) . 
Otro, D. Baldomero Bouza Rodríguez 

(255) . 
Otro, ,D. José Acebrón López (257) . 
Otro, D. Miguel Górí\ez Cáliz (258) . 
Otro, D. José Berbel Ruiz (260) . 
Otro, D. Jerón imo Massanet Mora-

gues (261) . 
Otro, D. Antonio I g l e s i a s Perea 

(282) . 
Otro, D. Jerónimo López Santana 

(285 ) . , 
Otro, D. Fernando Guerrero Tiscar 

(289) . 
Otro, D. Carlos Medina Rodríguez 

(305) . 
Ot ro , D. Joaquín Sierra Mart ín (307 ) . 

i 

Guarnécedores 

Subteniente D. Melchor Vicente La-
bat ( 99 ) . , . 

Otro, D. Jesús Hernando Martínez 
(179 ) . 

Remontistas 

* Br igada D. Manuel González Val le jo 
(123) . . " 

Otro, D. Manuel R o j a s Matamoros 
' (125) . ' 

Otro, D. Al fonso C a ñ e r o Muñoz 
(131) . 

Otro, D. M a n u e l Rodríguez Lara 
(132) . 

Otro, D. A n t o n i o Bernal Lozano 
(133) . 

Ot ro , D. Cristóbal A t i e n z a Mart ín 
(134) . 

Otro, D. Vicente R e m e s a l León 
(135) . 

Otro, D. Ramón Sánchez Montes 
M 3 6 ) . 

Paradistas 

Alférez D. Félix Cast i l lo Muñoz (111) . 
Otro, D. Luis Solanas Ríos (124 ) . 
Subteniente D. Ignacio Luis Mart ín 

(135) . -
Otro, D. Nicolás Puig Ol iver (142) . 
Otro, D. Florent ino Fernández Gó

m e z ( 1 4 3 ) . 
Otro, D. M a n u e l Gómez Infantes 

(154) . 
v Otro, D. José Sánchez Martos (161) . 

Otro, D. Rodrigo de Agar y Martínez 
Pardo ( 1 6 2 ) , 

Otro, D. Belarmino Val ladares Gon
zález (185) . - - -

Otro, D. Venancio Palacios Ortego 
(166) . 

Ot ro , D. José V iedma Abel lán (167 ) . 

Otro, O. Daniel Rodríguez Orejas 
(168) . 

Otro, D. Juan Arenas López (169) . 
Otro, D. Juan Bernabé López (170) . 
Otro, D. Moisés de la Poza López 

-(172). 
Otro, D. Joaquín Cabal lero Checa 

X173) . 
Br igada D. Luis BorraMo Tel lo (182) . 
Otro, D". José G a 11 e g o s González 

(183) . 
< Otro, D. Higin io Morales Cruz (184) . 

Otro, D. Constant ino Ortega Ortega 
(186) . 

Otro, D. José Pérez García (187) . 
Otro, D. Lucio Garro Frai le (188y. 
Otro, D. José C a r v a j a l Ber langa 

(189) . 
Otro, D. Domingo Corrales Alvarez 

(190) . • 
Otro, D. Félix V a l v e r d e Bernabé 

(193) . 
Otro, D. A n t o n i o Martín A lonso 

(195) . 
. Otro, D. Fernando de la Osa Marina 
(199) . 

Otro, D. Ángel Gil A lonso (200) . 
Otro, D. Jul ián Nuez Mendía (201) . 
Otro, D. Anton io Camuñas Barra jón 

(202) . 
Otro, D. Pedro Muñoz Alonso (204) . 
Otro, D. Francisco Corbacho Corba

cho (205) . 
Otro, D. José Serrano López (207) . 
Otro, D. Anton io Moreno Fernández 

(208) . 
Otro, D. Fernando A y u s o Berrocal 

(212) . 
Otro, D. José C a m b a s González 

(213) . 
Otro, D: Francisco S e r r a n o Ort iz 

(215) . , , ..' • 
Otro, D. Constant ino Castelblanque 

Lar io (216) . 
Otro, D. Manuel G o n z á l e z Pérez 

(218) . 
Otro, D. Ángel Recio Mart ínez ( 2 Í 9 ) . 
Otro, D. Feder ico Fernández Ortega 

(220) . 
Otro, D. Gabriel R a m í r e z J a é n 

d o (221) . 
Otro, D. Aure l io . L l ó r e n t e Garr ido 

(224) . • 
Otro, D. Santos Millá'n Nieto (225) . 
Otro, D. L o r e n z o Navas Garr ido 

(226) . ' 
Otro, D. Lorenzo Fernández Llórente 

(227) . 
Otro, D. A g a p i t o M o y a Cuenca 

(229) . 
Otro, P . Esteban B e r n a b é Segura 

(230) . 
Otro, D. Manuel Pérez Casti l lo (231) . 
Otro, D. Rafael de la Rosa Prieto 

(235-). 
Otro, D. Leocadio Guerrero Rodrí

guez (236) . 
Otro, D. Jul io de Córdova Redondo 

(237) . • 
Otro, D. Luis Delgado Jiménez (239) . 
Otro, D. José Moreno Romero (243) . 
Otro, D. José González Pérez (244) . 
Otro, D. Blas MatiNa Gómez (245) . 
O t ro . 'D , Mart ín Valdés Vadi l lo (246) . 
Otro, D. Juan Hidalgo García (247) . 
Otro, D. Jul ián G a r c í a Caldevi l la 

(248)'. 
' Otro, D. José Llanes Sánchez (249) . 

Otro, D. E I i g i,o Fernández Moreno 
(250) . 

Otro, D. Celest ino Valverde Bernabé 
(251) . 

Otro, D. Pedro R a m í r e z Ar royo 
(252) . 

Otro, D. Dimas Marcos Mart ín (255) . 
Otro, D. Francisco Pacheco Muñoz 

(256) . • 
Otro, D. Diego Araque Valero (257) . 
Otro, D. Enrique de la Rosa Prieto 

(258) . -

Mecánicos electricistas de transmisio
nes 

Alférez. D. Anton io Rivas Pardo ( 2 6 ) . 
Otro, D. Emi l io G o n z á l e z C ió rd ia 

( 2 7 ) . 
Otro, D. Mar iano Valentín V ie jo ( 3 1 ) . 
Otro, D. Luis Dónate Serrât ( 33 ) . 
Subteniente D. Tomás Giménez Gu

t iérrez (54 ) . 
Otro, D. Manuel Nevado García ( 5 8 ) . 
Otro, D. Manuel J imeno Hernández 

(75 ) . 
Otro, D. Francisco Luengo A lonso 

(76 ) . 
Otro, D. José Cavero J iménez ( 7 7 ) . 
Otro, D. Florent ino González Alvarez 

(78 ) . 
Otro, D. Manuel a d a r v é Si l lero ( 8 7 ) . 
Otro, D. José Iglesias Or tega ( 1 1 5 ) . 
Otro, D. Jesús A lonso A lonso (126) . 
Otro, D. Pedro A g u i I e r a Med ina 

(129) . 
Otro, D. Cándido S á n c h e z Reder 

(133) . 
Ot ro , D. José García Bastos (1485) . 
Br igada D. José J iménez Fernández 

(165) . . 
Otro, D. B a u t i s t a Marco Tapperó 

(170 ) . . 
Otro, D. Paul ino V i c e n t e Mar t ín 

(186) . 
Otro, D. Félix Marín Ruiz (187 ) . 
Otro, D. R i c a r d o Buzón Mora les 

(189) . 
Otro, D. Domingo Hernández Delga

do (192) . 
Otro, D. R i c a r d o Ibáñez García 

do (194.5) . 
Otro, D. José González Pita (196 ) . 

Operadores de radio 

Alférez D. Sergio Gutiérrez Berme jo 
(70 ) . 

Subteniente Q/. Pedro González Sanz 
(84 ) . 

Otro, D. José García Mart ínez ( 9 5 ) . 
Otro, D,. Anton io J i, m é t i e z Lozano 

(104) . 
Otro, D. Jorge J i m é n e z Aranda 

(105) . 
Otro, D. M a r t í n Delgado Navarro 

(108) . -
Otro, D. Anton io S á n c h e z Balles

ta (118) . •• 
Otro, D. A l fonso Medina Campuzano 

(136 ) . 
Br igada D. E n r i q u e Salado Lobo 

( 1 4 3 ) . - ' . 
Otro, D. A le jandro Hernández Amor 

(149) . 
Otro, D. Inocencio Galvan Barreto 

(181) . , 
Otro, D. Anton io Romero González 

(199 ) . 
Otro, D. Francisco Arévalo de An

drés (204-). 
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Otro, D. Gregor io Fernández López 
(206 ) . 

Ot ro , JD. A l f o n s o Bravo Corrales 
(207 ) . ' . -

Otro, D. Jesús Muñoz Muñoz (217 ) , 
Otro, D. Ruperto Ab ia Pérez (218) . 
Ot ro , D. Ánge l Tamayo Dávi la ( 223 ) . 
Otro, D. Miguel L i n a r e s Peinado 

(224) . 
Otro, D. Manuel Ruiz Serrano (234) . 
Ot ro , D. Gerardo Asensio. Guadalupe 

. (246.5) . v 
Otro, D. Ángel Cal le ja Moros (254) . 
Otro, D. José Mor i l la Pantoja (267) . 

Condicionados (documentación incom
pleta) 

Subteniente D. José Luis Izquierdo 
. Rodríguez (107) . 

Br igada D. V i d e l C r i a d o Muñoz 
(210 ) . • 

Auxiliares de Veterinaria 

Subteniente D. Miguel Catalán Ca
brera (234 ) . ... 

Ot ro , D. Joaquín Sebast ián Cañada 
(338) . 

Otro, D. "Gamaliel Esteban Arranz 
(488 ) . 

Otro, D. José Zorzo y Zorzo (507) . 
Ot ro , D. Domingo Rodríguez Peláez 

; (529) \ ' 
- Otro, D. José Salcedo Sesmá~(777) . 

Otro, D. José Vázquez Castro (780 ) . 
Otro, D. Luis R a p o s o Rodríguez 

( 8 3 4 K 

« Asimismo, se nombran, a lumnos de 
esta convocator ia para real izar la fase 
de presente por haber superado el exa
men, previo en la convocator ia anter ior 
a los of ic ia les y subof ic ia les que tam
bién se re lac ionan. 

Mecánicos electricistas de armas 

Alférez D. Miguel Riera B u j o s a 
(31 ) . 

Subteniente D. Rafael Palao Muñoz 
(111 ) . 

Br igada D. J o s é Roldan Heredia 
(252) . 

Paradisias 

Br igada D. Paul ino de ,Paz González 
(254) . . 

Mecánicos electricistas de Transmisio: 

nes 

Alférez D. Tomás Muñoz Rodríguez 
(20) . 

Subteniente D. José G a r c í a Palma 
(102). . 

Otro, D. José Martínez A b e i j ó n 
(134). 

Br igada D. José María Col lado He
rreros ( 1 9 7 ) . 

. Operador de Radio 

^ S u b t e n i e n t e D. Francisco Frisuelos 
Corral (102) . 

Otro, D. Juan Port i l lo Méndez (126 ) . 

(140) ° ' ° * M á x ' m o G a r c í a Velasco 

( 1 9 O ) 0 a d a ° " E m i i i d M a d r i d Gómez 

Otro, D. Domingo Llarena Gámez 
(222) . 

Químicos artificieros polvoristas 

Sabteniente. D. Fernando Montes Ar-
lueca ( 6 0 ) . 

- Los re lac ionados en pr imer lugar se 
presentarán en la Academia Especial 
Mil i tar, Vi l laverde, Madr id, a las 9 ho
ras del día 8 v de sept iembre de 1980 
y l o s re lac ionados en segundo lugar lo 
harán igualmente a L las 9 horas del 
día 11 de sept iembre de 1980. 

Las Autor idades Regionales pasapor
tarán a los des ignados con la antela
c ión suf ic iente. 

Madr id , 13 de- febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

ACADEMIA GENERAL BÁSICA 
DE SUBOFICIALES 

Licencia por enfermo 

2.693 
Como cont inuac ión a la Or

den 17.728/274/79, se conceden dos 
( 2 ) .meses de prórroga de l icencia por 
enfermo al cabal lero a lumno D. José 
García Muñoz, de la VI Promoción de 
la Academia - General Básica de Sub
of ic iales, de ac.uerdo con lo que deter
mina el ar t ículo 73 del Reglamento 
para el Régimen Interior de d icho Cen
tro. • ' 

Por haber superado el número de 
fal tas de asistencia a clase efectuará 
su incorporac ión e l 15 dé sept 'e r r iVe 
próx imo, in tegrándose en la VI I Pro
moc ión a todos losr efectos, según lo 
dispuesto' en el ar t ículo 74 del c i tado 
Reglamento. 

Madr id , 18 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

ESCALA BASICA DE SUBOFI
CIALES : 

Bajas 
2.694 

Causa ba'a, a pet ic ión propia, 
en la Academia General Básica de Sub-
oíiciafes el cabal lero a lumno de la VI 
Promoción, Escala dé Mando, D. Fran
c isco Javier Ruiz Mart ín, de conformi
dad con lo d ispuesto en el ar t ículo 78 
del Reglamento para Régimen Interior 
de d icho Cen t ro , 'pub l i cado por Orden 
c i rcu lar de 21 de mayo de 1976 («Dia
r io Oficial» núm. 147) , quedando en la 
s i tuación mil i tar que le cor responda. 

Madr id , 15 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

Dirección de Personal 

INFANTERÍA 
Destinos 

2.695 
Para cubr i r parc ia lmente las 

vacantes de subof ic ia les de Infantería, 
eaxJist intas clases y t ipos, anunc iadas 
por Orden 847 /17 /80 , de 15 de enero, 
se dest ina con el carácter que se indi 
ca a las Unidades que se re lac ionan 
los subof ic ia les de Infantería que a 

c o n t i n u a c i ó n se c i tan. 

ARMA DE INFANTERÍA > 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Clase A, tipo 3.* 

Compañía de Operaciones Especiales 
del Regimiento de Infantería Canarias 

número 50 (Las Palmas de Gran 
Canaria ) 

Sargento D. J u a n Anton io Baéna , 
Muñoz (13.057), "de la Compañía de 
Operac iones núm. 5 1 , en posesión de l 
t í tu lo de Mando de Unidades de Ope
raciones Especiales (super io r ) . 

Oti-d, D. J u a n . Alzas B e n e g a s 
(1.3.361), de la Compañía de Opera
ciones Especiales núm. 42, en pose
sión de l t í tu lo de Mando de Unidades 
de Operac iones Especiales ( supe r i o r ) . 

Clase B, tipo 6.° 

Regimiento Mixto de Infantería Espa' 
ña núm. 18 (Cartagena, Murcia) 

Br igada Q. José Baeza Ruiz (10228) , 
de la Academia General Básica dé 
Subof ic ia les, en posesión del t í tu lo de 
Je^e e Instructor de Carros de Cóm
bate. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería Motorizada nú" 

mero XXXII (Cartagena, Murcia) 

Sargento D. Ginés Pérez De lgado 
(13122) , del Centro de Inst rucc ión de 
Reclutas núm. 1, en posesión del t í 
tu lo de Operador de Radar Terrest re; * 

Escuela Militar de Montaña y Opera
ciones Especiales, Unidad de Instruc
ción Unidad de Apoyo Automovilismo 

(Jaca, Huesca) 

Sarpento D. Francisco Martínez De-
za (13923 ) , . de l Regimiento de Infan
ter ía Flandes núm. 30, en posesión de l 
t í tu lo de Instructor de Automov i l i smo. 

Clase C, tipo 9.' 

Grupo de Fuerzas Regulares de Infan* 
teria Tetuán núm. 1 (Ceuta) 

Subteniente D. Cr istóbal Av i la Pra
dos (8567) , del Batal lón de Instruc-; 
c ión Paracaidista. 
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Otro, D. Rafaei Palacios Camaeho 
(8579) , de la Bandera Roger de-F lor , 
I de la Br igada Paracaidista. 

Grupo de Fuerzas Regulares de Infan
tería Melilla núm. 2 (Melilla) 

Brigada D. Eduardo Gerru Andújar 
(9199) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 5 1 . 

Otro, D. D o m i n g o Diego Diego 
(9270) , del Regimiento de Infantería 
D. C. C. Toledo núm. 35. 

Otro, D. José Cabezuelo Benítez 
"(9554), del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 5. 

Regimiento de Infantería Motorizable 
La Reina núm. 2 (Córdoba) 

Brigada D. José Pérez G u i s a d o 
(9198) , del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 4. 

Regimiento de Infantería Príncipe nú
mero 3 (Oviedo) 

Br igada D. J o s é García G a r c í a 
(10803), de d isponib le forzoso en Bre
ña Baja (Santa Cruz de la Pa lma) . 

Otro, D. P e d r o Cast i l lo A r r o y o 
(10816), de d isponib le f o r z o s o en 
Ceuta. 

Regimiento de Infantería Motorizable 
Saboya núm. 6 (Leganés, Madrid) 

Brigada D. M i g u e l Ríos Vicente 
(8785), de la Compañía de Esquiado
res-Escaladores de la División de Mon
taña «Urge l * núm. 4. 

Regimiento de Infantería San Fernando 
número 11 (Alicante) 

Brigada D. Domingo LJedó Tomás 
(9361) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 33. 

Regimiento de Infantería Motorizable 
Mallorca núm. 13 (Lorca, Murcia) 

Br igada D. Fernando García López 
(10382) , del Regimiento de Infantería 
Valencia núm. 23. 

Regimiento de Infantería Mecanizada 
Castilla núm. 16 (Badajoz) 

Br igada D. Enrique Corrales Sánchez 
(9768) , del Regimiento M ix to de In
fanter ía España núm. 18. Derecho pre
ferente, t í tu lo Jefe e Instructor de 
Carros de Combate. x 

Regimiento Mixto de Infantería Espa
ña núm. 18 (Cartagena, Murcia) 

Brigada D. Luis F e l i p e A g u l l ó 
(10261), del Regimiento Cazadores de 
Montaña Sic i l ia núm. 67, Batal lón Co
lón XXIV, derecho preferente t í tu lo 
de Jefe e Instructor de Carros de Com
ba te . 

Regimiento de Infantería Motorizable 
Pavía núm. 19 (San Roque, Cádiz) 

Brigada D. F lorenc io Duran Mart ín-
Moreno (9604) , del Regimiento de In
fan te r ía Mecanizada Casti l la núm. 16. 

Otro, D. J o s é B e c e r r a Padi l la 
(10172), del Regimiento Cazadores de 
Montaña Barcelona núm. 63, Batal lón 
Cataluña IV. 

Regimiento de Infantería Guadalajara 
número 20 (Paterna, Valencia) 

Brigada O. Félix Santos M a r t í n 
(9237) , de la Compañía de. Transporte 
de la Agrupac ión Logíst ica núm. 3. 

Regimiento de Infantería Álava núm. 22 
(Tarifa, Cádiz) 

Brigada D. Francisco Zapata Aunión 
(10196), del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 14. 

Regimiento de Infantería Badajoz nú
mero 26 {Tarragona) 

Br igada D. J a i m e G ó m e z Edo 
(10715) , de d isponib le forzoso en Cas
te l lón de la Plana. 

Otro, D. Salvador S o l e r Pel l icer 
(10761), de d isponib le forzoso en Al i 
cante. 

Regimiento de Infantería Aerotranspor
tare Isabel la Católica núm. 29 

(La Coruña) 

Br igada D. Fernando Iglesias Mato 
(10527) , del Regimiento Cazadores dé 
Montaña Sici l ia núm. 67. (Art . 41-f- l . ) 

Regimiento de Infantería Flandes nú
mero 30 (Araca, Vitoria)-

Sargento D. José González L ó p e z 
(13369), de la Bandera Roger de Flor, 
I de la Br igada Paracaidista. 

Plana Mayor Reducida del Regimiento 
de Infantería Tarifa núm. 33 (Huesca) 

Br igada D. Rafael P e r u j o Solís 
(10709)-, de d isponib le forzoso en San 
Roque (Cád iz ) . 

Plana Mayor Reducida del Regimiento 
de Infantería Murcia núm. 42 (Vigó, 

Pontevedra) 

Brigada D. Jesús Amenedo C o u t o 
(10737) , de d isponib le forzoso en El 
Ferro! del Caudi l lo. 

Regimiento de Infantería Mahón nú
mero 56 (Mahón, Menorca) 

Brigada D. M a n u e l Coto Guerra 
(10706H de disponible forzoso en San
ta Cruz de la Palma. 

Otro, D. . José Conde A r r e b o l a 
(10743), de disponible forzoso en A l 
calá de Henares (Mad r i d ) . 
.. Otro, D. Antonio Roncero Cercas 

(10748), de d isponib le forzoso en Cá-
ceres y agregado al Centro de Ins
t rucc ión de Reclutas . núm. .3. 

Regimiento de Infantería Palma núme
ro 47 (Palma de Mallorca) 

Br igada D. J o s é Blanco B o u z a 
(10696) , de d isponib le forzoso en El 
Ferral de Bernesga y agregado al Cen
t ro de Instrucción de Reclutas nume
ro 12. 

Otro, D. Rafael González M e d i n a 
(10697), d isponib le forzoso en Ma
rión (Meno rca ) . 

Otro, D. A n t o n i o Ruiz L u q u e 
(10702) , de d isponib le forzoso en Car
tagena (Murc ia ) . 

Regimiento de Infantería Canarias nú
mero 50 (Las Palmas de Gran Canaria) 

Brigada D. Al fonso Tejedor Corral 
(10159) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 76. 

Otro, D. Gregor io Pérez M o n z ó n 
(10236) , del Grupo de Automovi l ismo 
de Canarias, Compañía de Las Palmas, 
de plant i l la eventual . 

Regimiento de Infantería Melilla núme
ro 52 (Málaga) 

Br igada D. Francisco Osuna Carras
qui l la (9792) , de l Regimiento Mix to de 
Infantería Soria núm. 9. 

Plana Mayor Reducida del Regimiento 
de Infantería Ceuta núm.' 54 (Ronda, 

Málaga) 

Brigada D. J o s é Barbero Sánchez 
(10242) , de la Secc ión de Clasi f ica
c ión y Revisión .1.012. 

Regimiento de Infantería Mecanizada 
Uad Ras núm. 55 (Madrid) 

Brigada D. Francisco Vaz F l o r e s 
(10092) , de d isponib le forzoso en Ma
dr id . Derecho preferente, t í tu lo Jefe 
e Instructor de Carros de Combate y 
derecho preferente de guarn ic ión. ( A r 
t ículo 45 1-f.) -

Regimiento de infantería Acorazada 
Alcázar de Toledo núm. 61 (Madrid) 

Brigada D. Beni to López Fernández 
(10752) , de d isponib le forzoso en Ma
dr id y agregado a la Unidad a que se 
le dest ina. Derecho preferente, t í tu lo 
de Jefe e Instructor de Carros de Com
bate. 

Brigada de Infantería de Reserva, Ba
tallón Aragón II (Almería) 

Br igada D. Laureano Navarra Lina» 
r e s . (10141) , de la Academia de In
fantería. ' 

Compañía del Cüaftel General de la 
Capitanía General de la 3.a Región Mi-

' litar (Valencia) 

Sargento pr imero D. Luis Cortés Ba
l lesteros (11171) , deP Regimiento Mix
to de Infantería Vizcaya núm. 2 1 , Ba
ta l lón de Carros. 

Comoañia del, Cuartel General de la 
Capitanía General dé la 5.a Región 

Militar (Zaragoza) 

Saraento D. P e d r o Castejón Ruiz 
(11510) , del Regimiento de Infantería 
Las Navas núm. 12. 

Compañía del Cuartel General de la 
División de Infantería Mecanizada «Güz-

mán el Bueno» núm. 2 (Sevilla)' 

Saroento D. Francisco Ruiz Cortés 
(11398) , del Regimiento Mixto de In
fanter ía Soria núm. 9. 
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Compañía del Cuartel General de la 
Jefatura de Tropas de Menorca (Ma

non, Menorca) 

Sargento D. Raimundo Garr ido Sán

chez (13120) , de la Bandera Ortiz de 
Zarate, III de la Br igada Paracaid ista. 

Compañía del Cuartel General de la 
Comandancia General de Melilla 

(Melilla) 

Sargento pr imero D. Félix Chaves 
Négrín (11023) , del Regimiento de In

fantería Motor izable Saboya núm. 6, 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería D.O.T. VI (Vi

toria) 

Sargento pr imero D. José Díaz de 
Corcuera i Sáez de Jáuregui (10945) , 
del Centro de Inst rucc ión de Reclu

tas núm. 1 1 . 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería D. 0« Т. VIII (Vi

go, Pontevedra) 

.. Sargento D. José Muñoz Pasamon

tes (13130) , de la Bandera Ortiz de 
Zarate, III de la Br igada Paracaidista. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería Mecanizada  XI 

(Madrid) 

Subteniente D. Franc isco Gutiérrez 
Pascual (8656)^ de la Compañía Móvi l 
de Reparaciones de Campaña. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería Mecanizada XXI 

(Badajoz) 

Sargento pr imero, D. Marcel ino Solís 
Solís (10919} , del Regimiento de In
fantería Mecanizada Casti l la núm. 16. 

Compañía del Cuartel General de ía 
Brigada de Infantería Motorizada XXXI 

(Castellón de la Plana) 

« Sargento D. Enrique Jováni Beltrán 
(11335) , del •Regimiento de Infantería 
Motor izable Tetuán núm. 14. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de infantería Motorizada XXXII 

(Cartagena, Murcia) 

Sargento D. Raimundo Ruiz Muñoz 
(13010) , del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 8. 

Academia de Infantería (Toledo) 

Brigada D. A n g e I Rapun Frai le 
(10349), de la Zona de Reclutamiento 
У Movi l ización núm. 11 , en plant i l la 
eventual. 

F O R Z O S O S 

Clase B, tipo 6." 

Regimiento Cazadores de Montaña 
Barcelona núm. 63, Batallón Cataluña 

numero IV (Berga, Barcelona) 

/ тЙ1 9

ч
а с 1

5
 A v e l

' n o López Díaz 
( 7 3 5 7 ) , del Regimiento de Infantería 

Jaén núm. 25, en posesión del dip lo

ma de Mando de Tropas de Montaña. 

Clase C, tipo 9." 

Regimiento de Infantería Valencia nú

mero 23 (Santander) 

Br igada D. Gui l lermo Fontela Ferra

ces (10690) , de disponib le forzoso en 
Al icante . 

CUPO D E VACANTES D É VARIAS AR

MAS ASIGNADAS AL ARMA DE 
INFANTERÍA 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R I A 

Clase C, t ipo 9.° 

Cuartel General de la Brigada de In

fantería D. O: T. Vil (Giión) 

Br igada D. Rafael M u ñ o z Rufino 
(10753) , de disponib le forzoso en Ba

dajoz. 

Cuartel General de la Brigada Aero

transportare (La Coruña) 

Br igada D. Jesús Quiñoa P r a d o 
(10391) , de la Academia General Bá

s ica de Subof ic ia les. 

Cuartel General,de la Brigada de In

fantería D. O. T. Ill (Alicante) 

Br igada D. Ángel Campos Fernán
dez (8361) , de la Zona de Recluta
miento y Movi l ización núm. 33. 

Cuartel General de la División de Mon

taña «Urgel» núm. 4 (Lérida) 

Brigada D. Lorenzo DíazAlejo Corra
les (10775) , de disponib le fo rzoso en 
Lér ida y agregado a" la Unidad a que 
se le dest ina. 

Cuartel General de ta Capitanía Ge

neral de la 5.
a

Región Militar (Za

ragoza) ._' 

Sarqento D. Luis Gal lego González 
(11697) , del Regimiento de Infantería 
Las Navas núm. 12. 

Cuartel General de la Capitanía Ge

neral de Canarias (Santa Cruz de Te

~ nerife) . 

Sargento D. Gabriel Colomer San* 
tander (11.978) , de la Unidad Serv ic io 
Instrucción de la Br igada de Infante

ría de Reserva. 

Hospital Militar de Sevilla 

Br igada D. Júah Sánchez P o z a s 
(8838) , d e .la Jefatura Regional de 
Automovi l i smo de la 2 .

a Región Mi l i 

tar. Plant i l la eventual . 

Zona de Reclutamiento .y Movilización 
número 24 (Huelva) 

Brigada D. Rafael de Lara Santana 
(7593) , del Regimiento de Infantería 
Inmemor ia l de l . Rey .núm. 1. 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 41 (Barcelona) 

Br igada D. Gabriel Martínez Ortega 
(10695) , de disponib le forzoso en Gra

nada y agregado al Regimiento de In

fantería Córdoba núm. 10. 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 42 (Gerona) 

Br igada D. Rafael Nieves Rodríguez 
(10694) , de disponib le forzoso en Ba

dajoz. 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 43 (Lérida) 

Brigada D. Anton io Toro Fernández 
(10767) , de disponib le forzoso en Gra

nada y agregado a la Basé de Parque 
y Tal leres dé Automovi l ismo de la 9.

a 

Región Mil i tar. 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 62 (Logroño) 

Br igada D. Armando Ale jandro Igle

sias ( t 0 7 8 1 ) , dé disponib le forzoso en 
Madr id y agregado a la Compañía del 
Cuartel General de la División Acora

zada «Brúñete» núm. 1 . 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 112 (Las Palmas de Gran 

Canaria) 

Brigada D. Juan G o n z á l e z Vita 
(9171) , del Regimiento de Infantería 
Canarias núm. 5 0 . 

Escuela Militar de Montaña y Opera

ciones Especiales (faca, Huesca) 

Brigada D. José Martín N a v a r r o 
(9457) , del Regimiento Cazadores de 
Alta MontañaGa l i c i a núm. 64. 

Otro, D. Fernando Martín Navarro 
(10221) , del Regimiento Cazadores de 
Alta Montaña Gal ic ia núm. 64. 

Subinspección de la 1.
a Región Militar, 

Negociado de Movilización Militar 
(Madrid) 

Br igada D. Rafael Mimenza Oasádo 
(10712) , de disponib le forzoso en Al 
calá de Henares. 

Subinspección de la 2.
a Región Militar, 

Negociado de Movilización Militar. 
(Sevilla) 

Brigada D. Antonio Barbero López 
(10146) , del Regimiento Mixto de l n

; 

fanter ía Soria núm.. 9. 

Subinspección de la 4.
a Región Militar, 

Negociado de Movilización Militar. 
(Barcelona) 

•y 
Br igada D. Jul ián Gascón Rodríguez 

(10207) , del Regimiento de Infantería 
Badajoz núm. 26. 

Subinspección de la 5.
a Repión Militar, 

Negociado de Movilización Militar. 
(Zaragoza) 

Br igada D. Francisco Castejón Ruiz 
(8877) , del Regimiento de Infante ría 
Las Navas núm. 12. i 
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•Subinspeccíón de la 9.
a Reglón Militar, 

Negociado de Movilización Militar. 
(Granada) 

Brigada D. José Miguel García Or

tega (9912) , del Regimiento de Infan

ter ía Acorazada Alcázar de Toledo nú

mero 6 1 . 

Centro de Instrucción de Reclutas nú

mero 5, Campamento Cerro Muriano 
(Córdoba) 

Brigada D. J o s é Pilo B r i e g a s 
(10326), de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 65. 

Centro de Instrucción de Reclutas nú

mero 10, Campamento San Gregorio 
(Zaragoza) 

Br igada D. J o s é R o j a s N a d a l 
(10720), de disponible forzoso en Me

l i l la y agregado al Grupo de Fuerzas 
Regulares de Infantería Meli l la núme

ro 2. 

Centro de Instrucción de Reclutas nú

mero 13, Campamento Figueirido (Pon

tevedra) 

Brigada D. Manueh Romero Cabel lo 
(10818) , de disponib le forzoso en 
Huelva. 

Agrupación Mixta de Encuadramiento 
número 6 (Vitoria) 

Brigada D. V í c t o r Ventosa Rivera 
(10784) , de disponib le forzoso en Vi

tor ia y agregado a ja Compañía del 
Cuartel General de la Brigada de In

fantería D. O. T. VI . 

Agrupación Mixta de Encuadramiento 
número 7 (Gijón) 

Br igada D. Jesús Delgado C a l v o 
(10773), de disponib le forzoso en Arre

ci fe de Lanzarote. 
. / . 

Unidad Regional de Automovilismo de 
la 1.

a Región Militar (Madrid) 

Br igada D. J o s é Márquez García 
(10764) , de disponib le forzoso en Ceu

ta . Derecho preferente, t í tulo de Ins

t ruc tor de Automovilismo.
 x 

Sargento D . J u a n D í a z H a r o 
(13212) , de la Compañía de Transpor

te del Grupo Logis t ico de la Brigada 
Paracaidista. 

Compañía de Policía Militar núm. 41 
(Barcelona) 

Sargento D. Vicente D í a z Mejías 
(11571) , de disponib le forzoso en Ber

ga (Barce lona) y agregado al Regi

miento Cazadores de Montaña Barce

lona núm. 63, Batal lón Cataluña IV. 

Compañía de Policía Militar núm. 53 
(Huesca) 

Sargento D. Sant iago Escolano Jaca 
(13133), del Regimiento Ca ladores de 
Montaña Amér ica núm. 66. 

Sección de la Policía Militar núm. 15 
(Jaca, Huesca) 

Sargento D. José López P a r d o 
(12013), del Regimiento Cazadores de 
Al ta Montaña Galic ia núm. 64. 

Compañía de la Policía Militar núm. 63 
(Pamplona) 

Sargento D. José Gutiérrez Estíbariz 
(13588),. de la Compañía del Cuartel 
General de la División de Montaña 
«Navarra» núm. 6. 

Compañía de la.Policía Militar núm. 72 
(Valladolid) 

Sargento pr imero D. José Gete Es

colar (11056) , del Regimiento de In

fantería San Quint ín núm. 32. 

Compañía de la Policía Militar núme

ro 112 (Santa Cruz de Tenerife) 

Sargento D. Francisco López Alca

raz (11285), del Regimiento M i x t c r d e 
Infantería España núm. 18. / 

Sección de la Policía Militar núm. 1116 
(Santander) 

Sargento D. Juan Fernández Fernán

dez (13233), del Regimiento de Infan

tería Garel lano núm. 45. 

Colonia Jntantil «General Várela» 
(Quintana del Puente, Falencia) 

Sargento pr imero D. Matías de la 
Mano Bajo (10928) , del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería Meli

lla núm. 2. 

Sargento D. Miguel Pórtela Fernán

dez . (13241), del Regimiento Cazado

res de Montaña Sici l ia núm. 67, Bata

l lón Colón XXIV. ^ 

Jefatura Regional de Automovilismo 
de Baleares (Palma de Mallorca) 

Sargento D. Serafín Benéitez Alva

rez (11471) , del Parque y Tal leres dé 
Vehículos Automóvi les de Torre jón de 
Ardoz. Derecho preferente, t í tu lo de 
Instructor de Automovi l ismo. 

Instituto Politécnico núm. 1, Unidad 
de Apoyo (Madrid) 

Sargento D. Domingo Gordo Avi la 
(11559) , del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Uad Ras núm. 55. 

Escuela Politécnica Superior del Ejér

cito (Madrid) 

Sargento D. Jul ián González Gaita

no (11720) , de la Escuela Militar efe 
Montaña y Operac iones Espec ia les , ' 
Unidad de Inst rucc ión. 

1.—Los dest inados procedentes de 
las Unidades o Centros ubicados en 
las provinc ias Vascas y Navarra que

dan retenidos en sus anter iores desti

nos hasta la incorporac ión deí su re

levo. (Art . 52.) 

2.—Los que se dest inan a Unidades 
o Centros de las provincias Vascas y 
Navarra se incorporarán con carácter 
urgente. (Art . 52, sin tener en c u e n t a 
el párrafo, 2.° dé d icho art ículo.) 

3.—Los dest inados en clase A, t ipo 
3.°, y clase B, , t ipo 6.°, que estén en 
posesión de determinados t í tu los o di

plomas quedan comprend idos, a efec

tos de perc ibo de complemento de des

t ino por especial , preparac ión técn ica, 
en la Orden de 2 de marzo de ' 1973 
(D. O. núm. 51 ) . 

Madr id , 14 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ PUSTER 

ARTILLERÍA 

Destinos 
2.696 

Para cubr i r la vacante de te

niente corone l de Art i l ler ía, Escala ac

t iva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada de clase C, t ipo 7.°, por Or

den 18.752/287/7,9, de 1 3  d e dic iem

bre, d e l cupo de Varias Armas, asigna

da al Arma, con preferencia para los 
que se hallen en posesión, del t í tu lo 
deEspecia l ias en Automovi l ismo, exis

tente en la Jefatura de Automovi l ismo 
de la Comandanc ia General de Meli l la, 
para el marido de la misma, se desti

na con carácter voluntar io al teniente 
coronel dé Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Emi

l io Alonso de Anton io (3677) , de la 
Jefatura Super ior de Apoyo Logíst ico 
(Mad r i d ) . 

Madr id , 14 de febrero de 1980. 

El Teniente General J. B. M. B.,. 
GABEIRAS MONTERO 

Academia General Militar (Zaragoza) 

Br igada D. José Sánchez Cesteros 
(10716) , de disponib le forzoso en Lor

ca (Mu rc i a ) . 

Centro Regional de Mando de la 5.
a 

Región Militar (Zaragoza) 

Sargento pr imero D. Florent ino Be

nito :GöTnpains (11036), del Regimien

t o de Infantería Las Navas núm. 12. 

Compañía de Policía Militar núm. 11 
(Madrid) 

2.
a Zona de la I. M. £, С. y Distrito 

de Sevilla 

Sargento primero D. José Carmona 
Aguado (11097) , del Regimiento' Mix

to de Infantería Soria núm. 9. 

5.
a Zona de la I. M. E. С. y Distrito 

de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife) 

Sargento D. Gabriel García Bejtrán 
(11667) , del Regimiento de Infantería 
Motor izable La Reina núm. 2. 

Grupo Logístico XII, (Madrid) 
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2.697 
Para cubr i r la vacante de ca

pi tán de Art i l ler ía, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», del cupo 
de Var ias Armas, as ignada 'al- Arma, 
anunciada de clase C, t ipo 7.°, por Or
den 18.807/288/70, de 18 de d ic iem
bre, existente en el Cuartel General 
de la Capi tanía General de la 4 . a Re
g ión Mi l i tar (Barce lona) , s e ' d e s t i n a 
con carácter voluntar io a l . capi tán de 
Art i l ler ía, E s c a l a act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Antonio d e . L i -
zaur y - d e Utr i l la (5068) , d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Segovia 
y agregado al Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 4 1 . 

Madr id , 14 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

2.698 
Para cubr i r la vacante de sub

al terno de Art i l ler ía de la Escala es
pecial de jefes y of ic iales (de Man
d o ) , anunc iada en segunda convocato
ria, de c lase B, t ipo 5.°, por Orden nú
mero 7 7 1 / 1 6 / 8 0 , de 15 de enero, de
b iendo los pet ic ionar ios, encontrarse 
en posesión del d ip loma para el Man
do de Tropas de Montaña, existente en 
la Escuela Mi l i tar de Montaña y Opera
ciones Especiales (Jaca, Huesca) , pa
ra instructor de la Un idad Operat iva 
en la Unidad de Instrucción, se dest i 
na con carácter forzoso al teniente de 
Art i l lería, Escala especial de jefes y 
of ic ia les (de mando ) , D. José Calata-
yud García (2503) , de l Parque de Ar
t i l ler ía de La Coruña. 

Este dest ino t iene carácter de man
d o a los efectos señalados en el apar
tado tres del ar t ícu lo 12"del Reglamen
to que regula las Escalas especia l y 
básica, y está comprend ido , a efectos 
de complemento de dest ino por espe
c ia l preparación, técn ica, en el aparta
do 3, grupo 2.°, fac tor 0,06, de la Or
den de 2 de marzo de 1973 (D. O. nú
mero 51 ) . 

Madr id , 14 de febrero de 1980. 

2.700 
Para cubr i r la vacante de } of i 

c ia l subal terno de Art i l ler ía de la Es
cala especia l de jefes y of ic ia les (de 
M a n d o ) , anunc iada de l ibre designa
c ión en segunda convocator ia, por Or
den 18.808/288/79, de 13 de d ic iem
bre, existente en la División Técn ica 
de Armamentos Terrestres de la" Direc
c ión General de Armamento y Mate
rial (Min is ter io de Defensa) para el Po
l ígono de Exper iencias de Caraban-
chel. (Mad r i d ) , se dest ina con carác
ter voluntar io al alférez de Art i l ler ía 
de la Escala especia l de jefes y of i 
c iales (de Mando) D. Teodoro Rodrí
guez Gómez (5232) , de l Regimiento 
de Art i l ler ía Lanzacohetes de Cam
paña. 

Este dest ino t iene carácter de man
d o a los efectos señalados .en el apar
tado tres del ar t ículo 12 del Reglamen
to que regjula las Escalas especia l y 
básica. 

Madr id , 14 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

c ibo de complemento de sueldo que 
pueda correseponder le . 

Madr id , 8 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS 

Agregaciones 

Destinos 

2.703 
Para cubr i r la vacante de co

mandante de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anun
c iada por Orden 3 1 2 / 8 / 8 0 , de 4 de 
enero, de clase B, t ipo 5.°, asignada 
al Grupo de Baremos V I , con exigen
cia del d ip loma de Transmisiones, 
existente en la Academia de Ingenie
ros (Bu rgos ) , para profesor de Técni
ca de Transmisiones, se dest ina con 
carácter vo luntar io al ' comandante de 
Ingenieros, Escala act iva, G r u p o de 
«Mando de Armas», D. José A lba Gar
c ía (1971) , de la m i s m a Academia 
(Bu rgos ) , plant i l la eventual , ar t ícu lo 
4 1 , párrafo a, con un baremo de 37,50 

l^puntos. 
Este dest ino está comprend ido, a 

efectos de perc ibo de complemento 
por especia l preparac ión técn ica, en 
la Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51) y ampl iac iones 
a la misma. 

Madr id , 12 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

2.699 
Para cubr i r la vacante de te

niente auxi l iar de Art i l ler ía; pr imer Gru
po, anunc iada cíe clase C, t i po 7.°, por 
Orden 18.809/288/79, de 13 de d ic iem
bre, con .preferencia para los que se 
encuentren en posesión del t í tu io de 
M a n d o de Unidades Paracaidistas, 
existentes en el Grupo Logíst ico dé la 
Brigada Paracaidista (Alca lá de Hena
res, Madr id ) , de l cupo de ' Var ias Ar
mas, asignada; al Arma, ^ e dest ina con 
carácter voluntar io al teniente auxi l iar 
de Art i l ler ía D. Joaquín Guerra Peri-
ñán (2927) , de d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Mel i l la y agregado al 
Regimiento Mixto de Art i l ler ía núm. 32. 

Madr id, 14 de ; febrero de 1980. • 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

2.701 
Por necesidades del serv ic io, 

pasa agregado, en vacante clase C, 
t ipo 9.°, de cualquier Arma, a la De
legación de Acc ión Socia l del Ejérc i to 
(Mad r i d ) , por un plazo máximo de tres 
meses, sin per ju ic io del dest ino que, 
vo luntar io o forzoso, pudiera corres-
• ponder le, el coróhel de Ingenieros, Escala act iva, Grupo" de «Destino de Ar-

! ma o Cuerpo», D a Nicolás A lonso Ve
ga (1143) , de d isponib le forzoso en 

I la 1 . a . Región Mil i tar, guarn ic ión de 
Madr id . 

Lo que se publ ica a efectos de per
c ibo del complemento de sueldo que 
pueda co r responde ré . 

Madr id , 5 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.702 
Por necesidades del serv ic io, 

se pror roga por un plazo de tres me
ses, sin per ju ic io del dest ino que, vo
luntar io o forzoso, pueda correspon
der le, la agregación a la Academia Ge
neral Mil i tar (Zaragoza) , que por Or
den 17.028/263/79, de 14 de noviem
bre, fue conced ida al teniente coronel 
de Ingenieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando cíe Armas», D. Jesús Cebal los 
Ledesma (1688) , de d isponib le forzoso 
en la 5 . a Región Mi l i tar y agregado a 
la c i tada Academia . . 

Lo que se publ ica a e fec tos 'de l per-

2.704 
La Orden 17.877/275/79, de 

26 de noviembre, queda rect i f icada en 
el sent ido de que los dest inos otorga
dos al comandante D. José Cerezuela 
Gil (1765) , capi tán D. Antonio Manza? 
nedo Martínez (2084) y capi tán D. José 
de Délas de Ugarte (2091) , lo son a la 
Red Terr i tor ia l de Mando (RTM) (Gru
po de Trabajo Técn i co ) , Regimiento 
de Redes Permanentes y Servic ios Es
peciales de Transmisiones ( M a d r i d ) . 

Estos dest inos están comprend idos , 
a efectos de perc ibo de ret r ibuc ión 
complementar ia , en la Orden de 18 de 
marzo de 1975 (D. O . ' n ú m . 69 ) . 

Madr id , 14 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

2.705 
La Orden 12.854/205/79, de 

28 de agosto, queda rect i f icada en el 
sent ido de que el dest ino o to rgado al 
comandante D. Enrique Conde Sán
chez (1870) , lo es a la Red Terr i
tor ia l de Mando (RTM) , ; Grupo de Tra
bajo Técn i co ) , Regimiento de Redes 
Permanentes y Servic ios Especiales de 
Transmis iones ( M a d r i d ) . 

Este dest ino está comprend ido, a 
efectos de perc ibo de ret r ibución com-
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plementar ia, en la Orden dé 18 de mar
zo de 1975 (D. O. núm. 69)-. 

Madr id, 14 dé febrero de 1980. 

El Ten iente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

2.706 
Para cubrir parc ia lmente las 

vacantes anunciadas por Orden 9 2 3 / 
18/80, de 16 de enero, existentes en 
los Centros y Dependencias que se 
señalan, . se dest ina con carácter vo
luntario, en vacante clase G, t ipo 9.°, 
correspondiente al cupo de Varias Ar
mas, asignada al Arma de Ingenieros 
existente en el Parque y Tal leres de 
Vehículos Automóvi les de la 9 . a Re
gión Mil i tar (Granada) , al sargento de 
ingenieros D. Fernando Burgos Co
pado (3392), del Centro de Instruc
c ión de Reclutas núm. 5. 

Madr id, 14 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ JFUSTER 

Vacantes 
2.707 

Clase B, t ipo 6.° 
1.—Jefatura de Ingenieros^ del Cuar

tel General del Ejérci to (Mad r i d ) ; los 
pet ic ionar ios deberán encontrarse en 
posesión del d ip loma de Transmisio
nes; vacante comprendida, a efectos 
de perc ibo de complemento por espe
cial preparación técnica, en la Orden 
de 2 de marzo de 1973 (D. O. núme
ro 51) y ampl iac iones a la m isma.— 
Una de comandante de Ingenieros, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

Las papeletas s e r á n remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (Direc
c ión de Personal) en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del s i 
guiente al de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 15 de febrero de 1980. 

, El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

2.708 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de Montaña.—Una de capi tán 
de Ingenieros, Escala especial de je
fes y of ic iales (de Mando ) . 

Esta vacante t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del art ículo 12 del Reglamen
t o que regula las Escalas especial y 
básica. 

Los pet ic ionarios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino. \ 

Las papeletas s e r á n remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (Direc

ción de Personal) en el plazo de diez 
días hábiles, contados a part ir del s i 
guiente al de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 15 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

2.709 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—Batal lón Mixto de Ingenieros VI 
(V i to r ia ) .—Una de capi tán de Ingenie
ros, Escala especia l de je fes y of i 
ciales (de Mando ) . 

Esta vacante t iene carácter de man
do a los efectos señalados en e! apar
tado t res del art ículo 12 del Reglamen
to que regula las Escalas especial y 
bás ica. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mín ima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

Las papeletas s e r á n remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (Direc
c ión de Personal) en el plazo de diez 
días hábi les, contados a partir de! si
guiente al de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 15 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.710 
'CTase C, t ipo 9.° 

1.—Batal lón Mixto de Ingenieros LXI 
(San Sebast ián) , con preferencia pa
ra d ip lomados en Mando de Tropas de 
Montaña.—Una de teniente de Ingenie
ros, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas». 

Ésta vacante t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del art ículo -12. del Reglamen
to que regula las Escalas especial y 
básica. 

Podrán optar los subal ternos de In
genieros, Escala especial de jefes y 
of ic ia les (de Mando) y los tenientes 
auxi l iares de Ingenieros pertenecientes 
al Grupo de Mando, con la preferencia 
especi f icada. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mín ima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

Las papeletas s e r á n remit idas al 
Cuartel General de! Ejérci to (Direc
c ión de Personal.) en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icación de la pre
sente Orden en él «Diario Of ic ial». 

Madr id, 15 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
' GONZÁLEZ FUSTER 

2.711 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de Montaña.—Una de tenien

te de Ingenieros, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas». 

Esta vacante t iene carácter de Man
do a los efectos señalados e n el apar
tado t res de l artículo" 12 del Regla
mento que regula las Escalas especia l 
y básica. 

Podrán optar los subal ternos de In
genieros, Escala especial de jefes y 
of ic ia les (de mando ) , y los tenientes 
auxi l iares de Ingenieros pertenecientes 
al Grupo de Mando, con la preferen
c ia espec i f icada. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentos de l plazo de mínima 
permanenc ia en sus actuales dest i 
nos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de des t ino . . 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (Direc
c ión de Persona l ) , en el plazo de diez 
días hábi les contados, a part i r del s i 
guiente, al de la pub l icac ión de la pre
sente Orden en el «Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 15 de f e b r e r o ' d e 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.712 
. Clase C, t ipo 9.^ 

1-—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de Montaña.—Tres de teniente 
de Ingenieros, Escala act iva, Grupo d e 
«Mando de Armas». 

Estas vacantes t ienen carácter de 
Mando a los efectos señalados en el 
apar tado tres del ar t ícu lo 12 de! Re
g lamento que regula las Escalas es
pecia l y bás ica. 

Podrán optar los subal ternos dé In
genieros, Escala especia l de jefes y 
of ic ia les (de mando ) , y los tenientes 
auxi l iares de Ingenieros pertenecien
tes al Grupo de Mando, con la prefe
rencia especí f ica. 

Los pet ic ionar ios de estas vacantes 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas a\ 
Cuartel General del Ejérci to (Direc
c ión de Personal) , en el plazo de d i e r 
días hábiles contados a part i r del si
guiente al de la publ icac ión de la p re 
sente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id," 15 de febrero de 1980. 

El General Director de Pers»ual, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.713 
Clase C, t ipo 9.* 

1:—Batal jón Mixto de Ingenieros VI 
(V i to r ia ) .—Una de teniente de Inge
nieros, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas». 

Esta vacante t iene carácter de Man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del ar t ículo 12 del Reglamen
to que regula las Escalas especia l y 
básica. . 

Podrán optar los subal ternos de In^ 
genieros, Escala especia l de jefes y 
of ic ia les (de mando) y los tenientes-
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auxi l iares de Ingenieros, per tenecien
tes al Grupo de Mando. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentoá del plazo de mín ima 
permanenc ia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (Direc
c ión dé Personal ) , en ei p lazo de diez 
días hábi les contados a part i r del s i 
guiente al de la pub l icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l» . 

Madr id , 15" de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

2.714 
Clase C, t i po 9.° 

1.—Academia de Ingenieros (Ma
d r i d ) . — U ñ a de subteniente o br igada 
de Ingenieros. 

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (Direc
c ión de Persona l ) , en el plazo de diez 
días hábi les contados a part i r de l s i 
guiente al de la pub l icac ión de la pre
sente Orden en el «Djar io Of ic ia l» . 

Madr id , 15 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTEB 

2.715 
Clase C, t i po 9.° 

1-—Academia de Ingenieros (Bur
g o s ) , p lant i l la eventual .—Una de sub
teniente o br igada de Ingenieros. 

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (Direc
c ión de Persona l ) , en el plazo de diez 
días hábi les contados a part i r del s i 
guiente al de la pub l icac ión de la pre
sente Orden en el «Diar io Of ic ia l» . 

Madr id , 15 de febrero de 1980. 

» El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ P U S T E R 

VETERINARIA MILITAR 

Destinos 
2.716 : 

Para cubr i r la vacante de te
niente corone l veter inar io de la Escala 
activa, anunc iada por Orden 19.096/ 
292/79, de 15 de d ic iembre, de c lase 
C, t ipo 7.°, para el mando del Hospi
ta l de Ganado de la 4 . a Región Mi l i tar 
(Barce lona) , se dest ina con carácter 
voluntar io al de d icho empleo y Esca
la D. José Alvarez de Juan (247) , de 
la Jefatura de Veter inar ia de la Capir 
tañía General de Baleares. 

Madr id , 15 de febrero de 1980. 

fil Teniente General J. E . M. E-, 
GABEIRAS MONTERO 

VARIAS ARMAS 

Distintivos 

2.717 
Por reunir las cond ic iones que 

determina la Orden de 16 de- ju l io de 
1948 (D . O. núm. 164) , se concede el 
derecho al uso del d ist int ivo de Perma
nencia en Unidades de Montaña con 
ad ic ión de barras que se ind ican , a los 
jefes, ofütíales y subof ic ia les que a 
cont inuac ión se re lac ionan 

Del Estado Mayor del Ejército 

Teniente coronel de Ingenieros don 
Pedro Béseos Vázquez, ad ic ión de uña 
barra verde a una dorada que con el 
d ist int ivo posee. 

De la Escuela Militar de Montaña y 
Operaciones Especiales 

Comandante de Art i l ler ía D. Fernan
do Sese Cerezuela, ad ic ión de dos ba
rras verdes a dos de igual co lor y dos 
doradas que con el d ist int ivo posee. 

Comandante de Ingenieros D. Enri
que Rives Lórda, ad ic ión de una barra 
verde a t res de igual co lor y tres do
radas que con el dist int ivo posee. -

Capitán de Infantería D. Vicente F i o i 
Serra, ad ic ión de tres barras verdes a 
t res de igual co lo r y dos doradas que 
con el d ist int ivo posee, deb iendo sus
t i tu i r c inco barras verdes por una do
rada. 

Otro, D. Franc isco García Mer ino, 
d ist int ivo con d ip loma de Esquiador 
Escalador y ad ic ión de dos barras ver
des. 

Capi tán de Art i l ler ía D. Jesús Puebla 
Carbajosa, d ist int ivo con d ip loma de 
Esquiedaro Escalador y ad ic ión de 
dos barras verdes. 

Otro,. D. Francisco Olmos Palomares, 
dist int ivo con d ip loma de Esquiador Es
ca lador y ad ic ión de dos barras ver
des. 

Capitán de Veter inar ia D. Francisco 
Rodríguez Moure, ad ic ión de una ba
rra verde a dos de, igual co lor y dos 
doradas. -

Capi tán capel lán D. Ju l io Marcotegui 
Ba igor r i , d is t int ivo con ad ic ión de dos 
barras doradas y una verde. 

Teniente auxi l iar dé Infantería don 
Zacarías Camel lo Hormigo, ad ic ión de 
cuat ro barras verdes a una de igual 
co lor y dos doradas que con el dis
t int ivo posee, deb iendo sust i tuir c inco 
barras verdes por una, dorada. 

Teniente de Ingenieros D. Efisio del 
Campo Leza, d ist int ivo con ad ic ión de 
t res barras- verdes. -

Teniente de Of ic inas Mi l i tares don 
Franc isco Cortés Flor ido ad ic ión de 
una barra verde a una dorada que con 
e l d ist int ivo posee. , 

Ayudante de Of ic inas Mi l i tares don 
Manuel -García Fígueras ad ic ión de dos 
barras verdes a dos de igual co lor y 
una dorada qué con el d ist int ivo posee. 

Sargento pr imero de Infantería don 
Vicente Prieto Saturn ino, d ist int ivo con 
ad ic ión de t res barras verdes. 

Sargento de Infantería D. Jul ián Gon
zález Gaitano, ad ic ión de una barra 
verde a cuat ro de igual co lor que con 
el d ist int ivo posee, deh iendo sustituir
las por una barra dorada. 

Sargento de Infantería D. Celso Mo-
reira Montes, d ist int ivo con d ip loma de 
Esquiador Escalador con ad ic ión de 
dos barras verdes. 
- Otro, D. Agust ín Carcel ler Ejarque, 
d ist int ivo con d ip loma de Esquiador 
Esca lado r - con a d i c i ó n . d e dos barras 
verdes. ' 

Otro, D. Enr ique Piedraf i ta Laín, ad i 
c ión de una barra verde a cuatro de 
igual co lor que con el d ist int ivo posee, 
deb iendo sust i tuir las por una barra do
rada. 

Sargento de Art i l ler ía D. Gerardo La-
yus Díaz, d ist int ivo con d ip loma de 
Esquiador Escalador con ad ic ión de 
dos barras verdes. 

Sargento especia l is ta D. Ramón Egu-
ren A lonso, d ist int ivo con ad ic ión de 
t res barras verdes. 

Del Regimiento Acorazado de Caballe
ría España núm. 11 

Capitán de Cabal ler ía D. Mart ín Cas-
t r i l lo Martínez, ad ic ión de t res barras 
verdes a otra de igual co lo r y dos do
radas que con el d ist int ivo posee, que
dando anulada la Orden núm. 18.439/ 

,283 /79 , en la parte que afecta al mis
mo. 

Del Regimiento Cazadores de Montan» 
Barcelona núm. 63 

Teniente auxi l iar de Infantería d o n 
Teodos ib García García, dist int ivo con 
ad ic ión d e cuatro barras veres, que
dando anulada la Orden núm. 6 7 4 1 / 
110/79, en la parte que afecta al m is 
mo. 

| Del Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Valladolíd núm. 65 

Teniente corone l de Infantería d o » 
Luis Sanz Gutiérrez, ad ic ión de una 
barra verde a otra de igual co lo r y tres 
doradas que con el d ist int ivo posee, 
quedando anulada la Orden numera 
18.439/283/79, en la parte que a fec t * 
al mismo. 

De la Compañía Regional de Transmi
siones de la 5.a Región Militar 

Sargento de Ingenieros D. José Jal -
vo Fenol losa, d ist int ivo con ad ic ión d * 
t res barras verdes, quedando anulada 
la Orden núm. 6 .264/104/79 , .en la par
te que afecta al mismo. • ~ 

Peí Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 29 

Capi tán de Art i l ler ía D. Félix Martí
nez Pintre, ad ic ión de una barra verde 
a cuatro de igual co lor que con el dis
t int ivo posee, deb iendo sust i tuir las 
una barra dorada. 
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De la Compañía de Sanidad de la Bri
gada de Alta Montaña 

Sargento de Sanidad D. Rafael Ca
zurro Casado, dist int ivo con ad ic ión de 
tres barras verdes. 

De la Escuela Central de Educación 
Física 

Comandante de Infantería D. José 
Herrera Al tamirano, adic ión de tres ba
rras verdes y dos doradas a t res ver
des que con él dist int ivo posee, de
biendo susti tuir c inco barras verdes 
por una barra dorada. 

De la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 41 

Capitán auxi l iar de Infantería D. Je
sús Sieirc Casasnovas, adic ión de una 
barra verde a otra de igual co lor y c in
co doradas que con el dist int ivo po
see. 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Anton io Espinosa Ortega, ad ic ión de 
dos barras verdes a dos doradas que 
con el dist int ivo posee 

A. T. S. de tercera, as imi lado a br i 
gada D. Braul io Rodríguez Díaz, adi 
c ión de una,barra verde a tres de igual 
co lor que con el dist int ivo posee. 

Sargento de Veter inar ia D. Rafael 
Gimena Col lado, ad ic ión de una barra 
verde a tres de igual co lor que «con el 
dist int ivo posee. 

Madr id, 14 de- febrero de 19.80. 

El General Director üe Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
2.718 

Clase C, t ipo 9.° 
De teniente auxi l iar de l segundo gru

po u of ic iales subal ternos de la Esca
te especial de jefes y of ic iales (de man
d o ) de cualquier Arma o Cuerpo dé In
tendencia, Sanidad, Farmacia y Vete
r inar ia, que hayan rebasado la edad 
que señala el ar t ícu lo 59 del Decreto 
2.95(3/1974 (D. O. núm. 245) , tenién
dose en cuenta las serv idumbres que 
señala el ar t ícu lo 13 del Reglamento 
pub l icado por Orden de 1 de sept iem
bre de 1977 (D. O. núm. 214) , jex¡s ien
tes en los Centros y Organismos que a 
cont inuac ión se re lac ionan: 

Plantilla fija 

1.—Juzgado Mi l i tar Permanente de 
la 1 . a Región Mi l i tar (Madr id ) .—Una . 

2.—Zona t le Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 11 (Madr id ) .—Cuat ro . 

3.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 12 (Avi la) ' .—Una. 

4 .—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 14 (Ciudad Real ) .—Tres. 

5.—Jefatura Superior de Apoyo Lo-
gíst ico, Dirección de Infraestructura, 
Jefatura de Instalaciones Mil i tares (Ma
d r i d ) . — U n a . 

6.—Escuela Superior del Ejérc i to 
(Madr id ) .—Una . 

7 .—Subinpsecc ión de Ja 1 . a Región 
Mil i tar, Negoc iado de Movi l ización In
terminister ia l (Madr id) .—Una. 

8.—Consejo Supremo de Just ic ia Mi
l i tar (Mad r i d ) .—Una . 

9.—-2. a Zona de la IMEC (Dist r i to de 
Cád iz ) .—Una. 

10.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 23 (Bada joz ) ,—Dos . 

11 .—3. a Zona de la IMEC y Distr i to 
de Va lenc ia .—Una. 

12.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 34 (A lbace te ) .—Dos . 

13,—Juzgado Mi l i tar Permanente de, 
la 4 . a Región Mi l i tar ( B a r c e l o n a ) . — 
Una. 

14.—Zona de Reclutamiento y Movi 
l ización núm. 41 (Ba rce lona ) .—Once . 
. 15>—Zona de Reclutamiento y Movi 

l ización núm. 42 (Gerona) .—Tres . 
16.—Zona de Reclutamiento y Movi

l ización núm. 43 (Lé r i da ) .—Dos . 
17.—Zona de Reclutamiento y Movi 

l ización núm. 44 (Tar ragona) .—Una. 
18.—Zona de Reclutamiento y Movi

l ización núm. 52 (Sor ia) .—Dos. 
19.—Zona de Reclutamiento y Movi

l ización núm. 53 (Terue l ) .—Una. 
, 20.—Juzgado Mil i tar Permanente de 

la 6 . a Región Mil i tar (Bu rgos ) .—Una . 
21.—Zona de Reclutamiento y Movi

l ización núm. 61 (Bu rgos ) .—Una . 
22.-—Subinspección de la 6 . a Región 

Mil i tar, Negoc iado de Movi l ización In
terminister ia l (Burgos).—-Una. 

23.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zac ión núm. 64 (V i to r ia ) .—Una. 

24.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 71 (Va l lado l id ) .—Una. 

24.—Zona de Reclutamiento y Movi 
l ización núm. 72 (Zamora ) .—Una . 

26.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 74 (Segov i s ) .—Una . 

27.—rZona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 75 (Pa lenc ia ) .—Cuat ro . 

28.—-Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 76 (León ) . - ^T res . 

29.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 77 (Ov iedo) .—Cuat ro . 

30.—Subinspecc ión de la 7 a Región 
Mil i tar Negoc iado de Movi l izac ión In
terminister ia l (Va l lado l id ) .—Una. 

31.—Juzgado Mi l i tar Permanente de 
¡ la 8 . a Región Mil i tar (La C o r u ñ a ) . — 
Una. 

32.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 81 (La Coruña) .—Uña. 

33.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 82 (Pontevedra) .—Tres. 

34.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 83 (Orense) .—Cuat ro . 

35.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 84 (Lugo).—rUna. 

36.—Subinspecc ión de la 8 . a Región 
Mil i tar, Negoc iado de Movi l izac ión in
terminister ia l (La Coruña) .—Una. 

37.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 101 (Palma de Ma l lo rca ) . 
Una. 

38.—Secc ión de Clas i f icac ión y Re
vis ión núm. 1012 (Mahón ) .—Una . 

39.—Zona de Reclutamiento y Mov i 
l ización núm. 111 (Santa Cruz de Te
ner i fe ) .—Dos. 

40.—Secc ión de Clasi f icación y Re
v is ión de Fuerteventura.—Una. 

41.—Subinspecc ión de Canarias, Ne
goc iado de Movi l ización Interministe
rial (Santa Cruz de Tener i fe ) .—Una. 

42.—-Unidad de Encuadramiento de 
Corr igendos (Puerto del Rosario, Fuer
teven tura) .—Una. / 

Plantilla eventual 

43.—Cuartel General de la Divis ión 
Acorazada «Brúñete» núm. 1, Negocia
do de Documentac iones Personales 
( M a d r i d ) . — U n a . 

44.—Cuarte l General de la Br igada 
de Infantería Acorazada XII , Negocia
do de Documentac iones Personales 
(El Goloso, Madr id ) .—Tres . 

45.—Cuarte l General de la División 
Acorazada /«Brúñete» núm. 1, Mayoría 
Central izada (Mad r i d ) .—Dos 

4.—Cuarte l General de la Br igada 
Paracaidista Negoc iado de Documen
tac iones Personales (A lca lá de Hena
res Madr id) . -—Una. 

47.—Cuarte l General de la Br igada 
de Infantería Motor izada XXI I , Nego
c iado de Documentac iones Personales 
(Jerez de la Frontera, Cád iz ) .—Dos . 

48.—Cuarte l General de la División 
de Infantería «Guzmáh el Bueno» nú
mero 2, Negoc iado de Documentac io
nes Personales (Sev i l l a ) .—Una. 

49.—Cuartel General de f á Br igada 
de Infantería Motor izada XXII , Mayoría 
Central izada (Jerez de la Frontera, Cá
d i z ) .—Una . 

50:—Cuarte l General de la Brigada 
de Infantería XXXII, Negoc iado de Do
cumentac iones Personales (Cartagena, 
Murc ia ) .—Una . 

51.—Cuarte l General de, la Divis ión 
de Infantería «Maestrazgo» núm. 3, Ma
yoría Central izada (Va lenc ia ) .—Una. 

52.—Cuarte l General dé la Br igada 
Aerotranspor table, Mayoría Central iza
da (La Co ruña ) .—Una . 

53.—Cuarte l General dé la Coman
danc ia General de Mel i l lá (Negoc iado 
de Documentac iones Personales ) . ^ -
Una. 

Quedan exentos del p lazo de míni
ma permanencia en sus actuales dest i 
nos los pet ic ionar ios de la vacante 
existente en la Zona de Reclutamiento 
y Movi l izac ión núm. 64. • 

Estas ^vacantes podrán- ser sol ic i ta
das por tenientes de la Guardia Real 
del segundo grupo que serán dest ina
dos en defecto de pet ic ionar ios para 
los que se anuncian. 

Tendrán preferencia para ocupar las 
vacantes del Cuartel General de la 
Br igada Paracaidista, los que se (ía-
llen en posesión del t í tu lo de Paracai
dista. 

También tendrán preferencia para 
ocupar las vacantes de los Cuarteles 
Generales aquel los que acredi ten es
tar en posesión del t í tu lo de Ci f ra. 

Los pet ic ionar ios están ob l igados a 
indicar en su papeleta de pet ic ión de 
dest ino, la clase de plant i l la a que co
rresponden las vacantes sol ic i tadas, 
número de orden de las mismas, así 
como la fecha de conces ión de los 
t í tu los para los que se da preferencia. 

Documentac ión: Papeleta dé pet i 
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérc i to, D i recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión de pape le tas : 
Quince días hábi les, contados a par
tir, del s iguiente al de la fecha d e pu-
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tolicación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 14 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

FUNCIONARIOS CIVILES PE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpos Generales 
Bajas 

2.719 
Causa baja en este Ejérc i to, 

por haber s ido dest inada con carác
ter provis ional al Ejérc i to del Ai re en 
la plaza de Madr id , la func ionar io c i 
v i l de l Cuerpo General Auxi l iar doña 
María Cr ist ina García-Baquero de Plie
go-Vá idas (02AM03259) , en s i tuación 
de excedenc ia voluntar ia. 

Madr id , 14 de febrero de 1980. 

El General Director de Persohal, 
GONZÁLEZ FUSTER ) 

2.720 
Según comun ica la Autor idad 

Mil i tar correspondiente, el día 5 de l 
actual , fa l lec ió en la plaza de Madr id , 
« I func ionar io civ i l del Cuerpo Gene
ral Adminis t rat ivo de la Admin is t rac ión 
Mi l i tar D. A le jandro L ó p e z Diot 
(01AM02421) , que tenía su dest ino en 

e l Parque y Tal leres de Art i l ler ía de 
la; 1 . a Región Mi l i tar ( M a d r i d ) . 

Madr id , 14 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Especial p"e Mecánicos 
Conductores del Ejército 

2.722 
Jubilaciones 

Con arreglo a lo d ispuesto en 

Nacional Preol ímpico, durante los días 
27 al 31 del próx imo mes de marzo. 

Car tagena.—Concurso Híp ico de Sal
laos de Obstáculos Nacional , categor ía 

«C», durante los días 28 de marzo al 
1 de abr i l próx jmos. 

A I i „ e n o j a i D „ „ , 0 „ + „ C l l „ i Badajoz.—Raid Híp ico Internacional , ± a ± ™ í ° ^ ; ^ días 29 y 30 del próx imo c ionar ios Civi les ál servic io de la Ad 
min is t rac ión Mil i tar, aprobado por De
creto 703/1976, dé 5 de marzo («Dia
r io Oficial» núm. 108) , y previo infor
me favorable dé la Di recc ión General 
del Tesoro y Presupuestos del Ministe
r io de Hacienda¡ se concede el pase a 
la s i tuación de jub i lado a vo luntad pro 
pia al func ionar io civi l del Cuerpo Es 

mes de marzo. 
Madr id , 11 de febrero de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGÚN 

2.724 
Vista la instancia del Presi

d e n t e ' d e la Federación Híp ica Espa-
pecia l de Mecánicos-Conductores del : ñola, que interesa se autor ice al per-
Ejérc i to, D. Fernando Sanz Monzón I s o n a l de nuestro Ejérc i to para tomar 
(02ME0431) , con dest ino en el Parque j p a r t e en las compet ic iones híp icas 
Central de Automóvi les de Madr id 

El haber pasivo que por su clasi f i 
que a cont inuac ión se ind ican, que se 
celebrarán en las Plazas y fechas que 

en re lac ión con el Decreto 907/1967, 
de 20 de abr i l . 

Madr id , 14 de febrero de 1980. 

F' General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Excedeiicia voluntaria 

2.721 ! 
De acuerdo con lo d ispuesto 

e n el articuló., 57.3 del Reglamento de : 
Funcionar ios Civi les al servic io de l a , 
Admin is t rac ión Mil i tar, la Subsecreta-
ría de Defensa -¿-Secretaría Gene ra l , 
para Asuntos de Personal y Acc ión 
Soc ia l—, a propuesta de la Junta Per-, 
manenfe de Personal Civi l , ha conce
d ido a los func ionar ios civ i les del 
Cuerpo General Auxi l iar que a c o n - ; 
t inuación se re lac ionan, el pase a la 
situación de excedenc ia voluntar ia que 
determina el ar t ículo 56.1 .c del c i tado 
Reglamento. | 

Don Tomás M a r t í n e z López ! 
(02AM04257), de los Servicios de ln-¡ 
tendencia de Logroño. 

Don Manr ique G a r c í a Flores 
(02AM04258), de la Di recc ión de Apo

y o al Mater ia l . 
Madr id , 14 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

cac ión le cor responda, le será señala- j también se expresan, he resuelto ac 
d o en las cond ic iones que de te r m i na j ceder a los so l ic i tado, autor izando al 
la Ley 104/1966, de_ 28 de d ie jembre j personal de nuestro Ejérc i to que lo 

desee y se encuentre en cond ic iones 
de tomar parte en las mismas, tenién
dose en cuenta lo que d isponen los 
ar t ículos 23 y 24 del Reglamento apro
bado por O.C. de 27 de agosto de 
1948 (D . O. núm. 202) , y sin que esta 
autor izac ión dé derecho a los intere
sados al perc ibo de dietas ni emolu
mento a lguno de carácter extraordina
rio, e fectuando el v ia je el personal y 
Ganado por cuenta del Estado. 

Málaga.—Concurso Híp ico de Sal
tos d é Obstáculos Nacional , categor ía 
«C», durante los días 6, 7, 8 y 9 de l 
próx imo mes de marzo, 

Madr id .—Concurso de Doma Nacio
nal «B», durante los días 7 y 8 del 
próx imo mes de marzo. 

Castel lón de la P lana.—Compet ic ión 
de Doma Española de Campo, duran
te los días 11 y 12 del próx imo mes 
de marzo, y Concurso Híp ico de Sal
tos de Obstáculos Nacional , categoría 
«C», durante los días 13 al 16 del 
p róx imo mes de marzo. 

Madr id , 11 de febrero dé 1980. 

JEFATURA SUPERIOR HE 
APOYO LOGISTICO 

Di irecdén Je Ái e Apoyo 8 
ersonal 

• ' Competiciones hípicas 
2.723 

Vista la instancia del Presi
dente de la Federación Hípica Espa
ñola, que interesa se autor ice al per-

RODRIGUEZ SAHAGUN 

2,725 
, Vista la instancia del PresK 

sonal de nuestro Ejérc i to para tomar den te de la Federación Híp ica Españo-
p a r t e en las compet ic iones hípicas la, que interesa se autor ice al personal 
que a cont inuac ión se ind ican, que de nuestro Ejérci to para tomar parte 
se celebrarán en, las Plazas y fechas en las compet ic iones híp icas que a 
que ta'mbién se expresan, he resuelto cont inuac ión se ind ican, que se cele» 
acceder a lo so l ic i tado, autor izando al brarán en las Plazas y fechas q u e t a m -
personal de nuestro Ejérc i to que lo b ien se expresan, he resuelto acceder 
deseé y se encuentre en cond ic iones a-To sol ic i tado, autor izando al perso-
de tomar parte en las mismas, tenién- nal de nuestro Ejérc i to que lo desee 
dose en cuenta lo que d isponen los y se encuentre en cond ic iones de to-
ar t ícu los 23 y 24 del Reglamento apro- mar pate en las mismas, ten iéndose 
bado por O.C. dé 27 de agosto de en cuenta lo que d isponen los ar t ícu-
1948 (D . O. núm. 202) , y sin que es- los 23 y 24 del Reglamento aprobado 
ta autor izac ión dé derecho a los inte- por O.C. de 27 de agosto de 1948 
resados al p e r c i b o - d e dietas ni emo- { D . O. núm. 202) , y s in que esta au-
lumento a lguno de carácter ext raord i - to r izac ión dé derecho a los interesa-
nar io, e fectuando el v ia je el personal dos al perc ibo de dietas ni. emolumen-
y ganado por cuenta del Estado. 

Sev i l la .—Concurso Completo «N» y 
Ra id—6 Horas del Caba l lo—, el 23 
de l p róx imo mes de marzo. 

Jerez de la Frontera (Cád i z ) .—Con
curso Híp ico de Saltos de Obstáculos 

to a lguno de carácter ext raord inar io , 
e fectuando el v ia je él personal y ga
nado por cuenta del Estado. 

Barce lona.—Concurso Hípico de Sal
tos de Obstáculos Nacional , categor ía 
«C», durante los días 14 al 1 6 , del 
próx imo mes de marzo. 
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San Cugat del Valles ( B a r c e l o n a ) . — 
Raid, Il 6 Horas, recorr ido campo, el 
día 16 del próximo mes de marzo. 

Sevi l la .—Concurso Hípico de Saltos 
de Obstáculos Nacional . Preol ímpico, 
durante los días 14 al 19 del próx imo 
mes de marzo. 

Valenc ia.—Concurso Hípico de Sal

tos de Obstáculos Nacional , categor ía 
«C», y un Campeonato de Sociedades, 
durante los días 20 al 23 del próx imo 
mes de marzo. 

Lér ida.—Raid, durante los días 22 
y 2GT'clel próximo mes de marzo. 

Madr id, 11 de febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Raid 
2.726 

Vista la instancia del Presi

dente de la Federación Hípica Españo

la, que interesa se autor ice al perso

nal de nuestro Ejérci to para tomar par

te en el Raid que se celebrará en Ge

rona durante los días 23 y 24 del ac

tual, he resuelto acceder a ló sol ic i 

tado, autor izando al personal de nues

t ro Ejérc i to que lo desee y se encuen

tre en condic iones de tomar parte en 
el mismo, teniéndose en cuenta lo que 
disponen los art ículos 23 y 24 del 
Reglamento aprobado por O.C. de 27 
de agosto de 1948 (D. O. húm. 202) , 
y sin que esta autor ización dé dere

cho a los interesados al perc ibo de 
dietas ni emolumento alguno de ca

rácter extraordinar io, efectuando el 
via je el personal y ganado por cuenta 
del Estado. 

Madr id , 8 de febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

—: — i i — r r w > № > • — — 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES 

Intervención General 
del Ejército 

VARIAS ARMAS 

Reenganches 

2.727 
Como comprend ido en las dis

posic iones que se citan,, se concede 
al personal que a cont inuación se rela

olona, el período bienal de reengan

che que para cada caso se ind ica: 

A) Con arreglo a la Ley 22 de

^ c i e m b r e de 1955 (D. O. núm. 292) , 
y Orden de 30 de enero de 1956 
(D. O. núm. 25 ) . 

Del Escuadrón del Cuartel General de 
la Brigada de Caballería Jar ama 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
8 de abri l de 1980: 

Cabo Esteban Hernández García. 

Del Grupo dé Artillería de Campaña 

I. • XXII 
Primer per íodo, con ant igüedad de 

15 de marzo de 1980: 
Cabo pr imero Rafael Cano Díaz. 

Del Grupo de Artillería de Campaña 
XXXI 

Primer per íodo, , con ant igüedad de 
15 de marzo de 1980: 

Cabo Ramón Montalbán García. 

Del Grupo de Artillería de la Brigada 
Aerotransportadle 

Primer período, con ant igüedad de 
14 de marzo de 1980: 

Cabo pr imero Ángel Piñeiro Mahia. 

Del Regimiento de Automóviles de Re

serva General 

Primer período, con ant igüedad de 
15 de marzo de 1980: 

Cabo pr imero Juan León Rodríguez. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 16 

Primer período, con ant igüedad de 
15 de marzo de 1980: 

Cabo pr imero Juan Lozano Rivero. 

B) Con arreglo al Decretó de 31 de

marzo de 1944 (D. O. núm. 84 ) . 

De la Agrupación de Tropas del Cuar

tel General del Ejército 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
15 de marzo de 1980: 

Cabo músico Faustino Candel Se

bast iá. 
Educando músico, Juan Dura Soler. 
Otro, Pedro To ledo Hueseas. 
Madr id , 15 de febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N | 

Premios de permanencia 

2.728 
Queda anulada la Orden núme

ro 4 .203 /22 /3 /79 (D. O. núm. 7 1 , de 
fecha 27 dé marzo de 1979), en lo 
que se ref iere al cabo pr imero Migue! 
Martín Viana, del Regimiento de Ins

t rucc ión de la Academia de Art i l lería, 
por J a que se le concedía un premio 
de permanencia, a part i r dé 1 de no

v iembre de 1977. 
Madr id , 15 dé febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Sueldos 
2,729 

Con arreglo a lo dispuesto en 
los art ículos segundo y te rcero del 

Real Decreto núm. 3160/1977, de 2 8 
de octubre (D. O. núm. 287) , y en 
apl icac ión del art ícu lo 8.°, apar tado 2r 

de la Ley 1 / 7 8 , de Presupuestos Gene

rales del Estado (D. O. núm. 19 ) , s e 
concede s las clases de t ropa que a 
cont inuac ión se re lac ionan , sueldo d e 
10.200 pesetas mensuales (p roporc io 

nal idad 3 ) , que perc ib i rán a part i r d e 
la fecha que se señala en cada caso. 

Del Tercio Gran Capitán, 1° de La Le
gión 

A part i r de 1 de agosto de 1978: 
Cabo Jesús Blanco Romar. 
Madr id , 15 de febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

.—! muir • i 

Trienios 
2.730 

Con arreglo a lo que deter

mina el art ícu lo 16 t i e ! Rea! Decre

toLey 22 /77 , de 30 de marzo, art ícu

lo 8.°, uno de la Ley 42/1979, de Pre

supuestos Generales del Estado y dé

más dispos ic iones . complementar ias^ . , 
previa f isca l izac ión por la In tervención 
Delegada, se conceden los t r ien ios 
acumulables de! Grupo y proporc iona

l idad que se ind ican, a los Ofic ia les 
Generales que se re lac ionan; con efec

tos económicos de 1 dé marzo dé 1980. 
General de Divis ión, cabal lero mut i 

lado permanente de guerra por la Pa

tr ia, D. José García Manuel (Regist ro 
General 16.014), adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Muti lados de Madr id , 
quince t r ienios de proporc iona l idad 10. 

General de Brigada de Infantería, • 
cabal lero muti lado permanente de gue

rra por la Patria D. Jesús Coscul lue

la Santal iestra (R. G. 41.405) adscr i to 
a la Jefatura Prov inc ia l de Muti lados 
de Huesca, diecis iete t r ien ios (qu ince 
de proporc iona l idad 1 0 y dos d e prcp

porc iona l idad 6 ) . 
Madr id , 15 de febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

2.731 
La O. O 2080 /33 /80 , por la • 

que se conced ió t rece t r ien ios de pro

porc ional idad 6 al leg ionar io D. Á n g e l . 
Hernández Barragán (R. G. 13.296), s e . 
rect i f ica en la parte que afecta a l in 

teresado en el sent ido de ser su e m 

pleo él de sargento leg ionar io. 
Madr id , 15 de febrero de 198©/' 

R O D R I G U E Z S A H A G R I N 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 
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Pensión de mutilación y Meda
lla de mutilado 

2.732 
Por estar c las i f icados en el 

Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patr ia, como se ind ica, 
Generales y of ic ia les, re lac ionados a 
cont inuación, adscr i tos a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados que se deta
l lan, se íes concede, previa f iscal i 
zac ión por la Intervención Delegada la 
pens ión de mut i lac ión dei sueldo de su 
emp leo incrementada o mod i f i cada es
ta pensión, de acuerdo con los Presu
puestos o Disposic iones y igentes en 
c a d a momento , por hal larse compren
d idos en los ar t ícu los 14, 18 ó 22 de 
la Ley 5 /1976, de Í 1 de marzo («Dia
r i o Oficial» núm. 6 4 ) . 

A los que estén d is f ru tando cua l 
qu ie r otra pensión de mut i lac ión debe
rá deducírse le las cant idades que por 
e l la hubiese perc ib ido desde la fe
cha que en esta Orden se les con
cede . 

Al prop io t iempo se le concede la 
meda l la de mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstanc ia , de 
con fo rm idad con lo d ispuesto en el ar
t ícu lo 125 del Reglamento del Bene
mér i to Cuerpo de Mut i lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D . O. núm. 91 ) , y ar t ícu los. 32 
ó 51 d e la Ley General de Recompen
sas 15/1970, de 4 de agosto («Dia
r io Oficial» núm. 176) . 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS UTILES DE GUERRA POR 

LA PATRIA 

(Comprend idos en el ar t ícu lo 18 de 
la Ley 5 /1976 y ar t ícu lo 32 de la 

Ley General de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santa Cruz de Tenerife 

General de Br igada de Infantería, en 
s i tuac ión de reserva D. Pedro Rumeu 
Mandi l lo . (R. G. 74.488), con 15 puntos 
de mut i lac ión, el d iez por c iento de 
pens ión de mut i lac ión a perc ib i r la des
de, el día 1 de octubre de 1979 por la 
Unidad, Cuerpo, Centro o Dependenc ia 
po r donde perc iba sus devengos. Se 
le concede la medal la de mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cáceres 

. Capi tán de complemento de Infante
ría D. Eugenio Gómez Encabo (Regis
t ro General 73.991), con 39 puntos de 
mut i lac ión, el diez por c iento de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de sept iembre de 1979 por~la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
citada plaza. Se le concede la medal la 
<Je muti lado. 

Alférez de complemento de Infante
ría D. Antonio Frai le Lozano (Regis
t r o General 74,918), con 26 puntos de 
mut i lac ión, el diez por c iento de pen
s ión de mut i lac ión a perc ib i r la desde 
£ l d ía 1 de sept iembre de 1979 por 
la Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la me
da l l a de mut i lado. 

CLASIFICADO COMO CABALLERO 
MUTILADO ÚTIL EN ACTO DE SER

VICIO 

(Comprend ido en el a r t ícu lo 22 de la 
Ley 5 /1976 y ar t ícu lo 51 de la Ley 

General de Recompensas) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrjd 

Teniente General del Ejérc i to del A i 
re, con dest ino en el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mi l i tar D. Ramiro Pas
cual Sanz (R. G. -45.811), con 31 pun
tos, de mut i lac ión el nueve por c iento 
de pensión de mut i lac ión a perc ib i r 
la desde eL día 1 de febrero de 1980 
por la Unidad, Cuerpo, Centro o De
pendenc ia por donde perc iba sus de
vengos. Se le concede la medal la de 
mut i lado. 

Madr id . "15 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

2.733 
Por estar c las i f icados en e! 

Benemér i to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patr ia, como se ind ica, 
al personal de t ropa l icenciado, rela
c ionados a cont inuac ión, adscr i tos a 
la Jefatura Provincial de Mut i lados que 
se deta l lan, se' ' les concede, previa 
f iscal izac ión por la Intervención Dele
gada la pensión de mut i lac ión del suel
do de sargento, incrementada o modi 
f icada esta pensión, de acuerdo con 
los Presupuestos o, d isposic iones v i 
gentes en cada momento, por hal larse 
comprend idos en los ar t ículos 14, 18 
ó 22 de la Ley 5 /1976, de 11 de mar
zo (D . O. núm. 64 ) . 

A los que estén d is f rutando cual 
quier otra pensión de mut i lac ión debe-

! ra deducírse le las cant idades que por 
el la hubiese perc ib ido desde la fecha 

, que en esta Orden se les concede. 
' A l propio t iempo se le concede la 
Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstanc ia, de 
conformidad con lo d ispuesto en el ar
t ícu lo 125 del Reglamento del Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
•abr i l - (D . O. núm. 91) y ar t ícu lo 32 ó 
51 de la Ley General de Recompen
sas 15/1970, de 4 de agosto («Dia
r io Oficial» núm. 176) . 

CABALLEROS MUTILADOS ^ÚTILES D E 
GUERRA POR LA PATRIA 

(Comprendidos en el artículo 18 de la 
Ley 5/197& y artículo 32 de la Ley Ge

neral de Recompensas) 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
•Mutilados de Barcelona 

Cabo de Infantería D. José Pérez 
Fernández (R. G. 73.872), con 15-pun
tos, de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de ; mut i lac ión, a perc ib i r des
de el día 1 de octubre de 1979 por la 
Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

So ldado de Infantería D. Mar iano 

Gordo Domingo (R. G. 74.457), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el día 1 de octubre de 1979 
por la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mu t i l ado / 

Otro, D. Pablo Farré Solé (Regist ro 
General 74.460), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 1 
de octubre de 1979 por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la ole Mut i lado. 

Otro, D. Cir i lo Mart ín A lca lde (Re
gist ro General 74.509), con 36 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
él d ía 1 de octubre de 1979, por la 
Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Sé le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Otro, D. José Guirado Buzón (Re
gist ro General 73.810), con 26 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
s ión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el d ía 1 de octubre de 1979 por la 
Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Pol icía nac ional , en s i tuación de re
t i rado, D. Félix Montemayor Lecea (Re
gist ro General 74.441), con 15 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
s ión de mut i lac ión. Por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mi l i tar le será se
ñalada la c i tada pensión desde el d ía 
1 de octubre de 1979, con juntamente 
con los haberes pasivos que disf rute 
de acuerdo con el apar tado b) núme
ro 3 de l ar t ícu lo 112 del v igente Re
g lamento. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Burgos 

Soldado d e ' Infantería D. Máx imo 
Agui lera Marcos (R. G. 73.479), con 
25 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de mayo de 1979 por 
la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de fa 
c i tada plaza..Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de La Coruña 

Soldado de Infantería D. José Ro
dríguez Penedo (R. G. 74.196), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, á perc ib i r la 
desde el día 1 de agosto de 1979 por 
la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial- de 
Mutilados de Santa Cruz de Tenerife 

Soldado de Infantería D. Manuel 
González García (R. G. 73.586), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de abri l de 1979 por 
la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 
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Legionar io D. Valentín Cruz Díaz 
(R. G. 74.409), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percibir la desde el día 1 
de octubre de 1979 por la Pagaduría 
Mi l i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Jul ián Her
nández Toledo (R. G. 74.400), con 20 
puntos de mut i lación, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de sept iembre de 1,979 por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cáceres 

Soldado de I n f a n t e r í a - D . Ama-
lio Guardado Herrero (R. G. 74.466), 
con 20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la desde el día 1 de junio de 1979 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Ar t i l lero D. Francisco Agudo More
no (R. G. 54.092), con 15 puntos de 
mut i lac ión, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 
día 1 de sept iembre de 1979 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cádiz 

Cabo de Infantería D. Juan Ayala J i 
ménez (R. G. 71.423), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de abri l de 1979, por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Manuel Cor-
balán González (R. G. 73.470) , con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 1Ó0 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de abri l de 1979 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes, de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
l la de Mut i lado. 

' Adscrito a la Jefatura Provincial de 
| Mutilados de Lérida 
i 
1 Cabo de Infantería D. Teóf i lo Grego
rio Ort iz (R. G. 73.958), con 15 pun
tos de niut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de octubre de 1979 por la 
Subpagaduría [Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Lugo 

Cabo de Infantería D. Anton io Pazo 
Folgueira (R. G. 74.051), con 17 pun
tos de mut i lac ión, el ^10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el d ía 1 -de ju l io de 1979 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Orense 

I Soldado de Infantería D. Abel Fer
nández Fidalgo (R. G. 74.416), con 20 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de sept iembre de 1979 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Otro, D. Secundino Rodríguez Mo r -
gade (R. G. 71.190), con 25 puntos de 
mut i lac ión, el 1íf por 100 de pensión 
de mut i lac ión a perc ib i r la desde el día 
1 de octubre de 1979 por la Subpaga
duría Mi l i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Oviedo 

Soldado de In fan te ra D. Mar ino Or-
dóñez Ovín (R. G. 73.340), con 15 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de e l " d í a 1 de mayo de 1979 por la 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda-

i Ha de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial. ó& 
Mutilados de Zamora 

Soldado de Infantería D. Avel ino Fer
nández Rodríguez (R. G. 74.525), c o n 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el d ía 1 de octubre dé 1979 por 
la Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

0 | ro , D. José Portales Garrote (Re
gist ro General 74.280), con 15 puntos 
de mut i lac ión, e| 10 por 100 de pen
s ión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de ju l io de 1979 por la Sub
pagaduría Mi l i tar de Haberes de . la c i 
tada plaza. Se le concede ia Medal la 
de Mut i lado. 

Ar t i l lero D. Eusinio Al fageme Coca 
(R. G. 74.454) , con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el d ía 
1 de ju l io de 1979 por la Subpagadu
ría Mi l i tar de Haberes de la c i tada pla
z a / Se le concede la Medal la de Mu
t i lado. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN"-ACTO D E SER-

, VICIO 

(Comprendidos en el artículo. 22, de la 
Ley 5/1976 y artículo 51 de la l iey G e 

neral de Recompensas 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valladolid 

Soldado de Infantería D. Franc isco 
Cabezón Gutiérrez (R. G. 74.428), c o n 
30 puntos de mut i lac ión, el 22,5 po r 
100 de pensión de mut i lac ión, a perc i 
bir la desde el día 1 de enero de 1979 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes' de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. ' - ' 

So ldado de Ingenieros D. José Mo-
rel í Lázaro (R. G. 73.370), con 38 pun
tos de mut i lac ión, el 22,5 por c ien to 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de marzo de 1979 por 
ía Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
Citada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de Adscrito a la Jefatura Provincial del Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Córdoba i Mutilados de Pontevedra I Mutilados de Cádiz 

Soldado de Infantería D. Manuel Gui
l len Espinosa (R. G. 74.449), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pens ión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de octubre de 1979 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de. la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. José Gama-
lio Gamal lo (R. G. 73.973), con 30 pun
tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el día 1 de iul io de 1979 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
¡a c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de Adscrito a la Jefatura Provincial' de 
Mutilados de León I Mutilados de Santander 

Art i l lero D. José García de Prado 
(R. G. 74.541), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 1 
de octubre de 1979 por la Subpaga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Gregor io 
González Fernández (R. G. 74.549), 
con 33 puntos de mut i lac ión, el 25 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a perci 
b i r la desde el día 1 de noviembre de 
1979 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Ar t i l lero D. Diego Mures Tru j i l lo (Re
gist ro General 73.666), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 9 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a percibir la" desde el d fa 
1 de mayo de 1 9 / 9 por la Subpagadu
ría Mi l i tar de Haberes de lá c i tada pla
za. Se le concede la Medal la de Mu
t i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Córdoba 

Soldado de Infantería D. José Leiva 
Núñez (R. G. 74.555) , con 25 puntos 
de mut i lac ión, é l "9 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 
día 1 de agosto de 1978 por la Sub
pagaduría Mi l i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 
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Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Pontevedra 

Soldado de Sanidad Mil i tar D. Alva

ro Alonso Fernández (R. G. 74.468), 
con 30 puntos dé mut i lac ión, el 22,5 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
perc ib i r la desde el día 1 de octubre de 
1979 por la Subpagadur ía Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con

cede la Medal la de Mut i lado. 
Madr id , 15 de febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

2.734 
Por estar clas i f icados en el 

Beneméri to Cuerpo "de Muti lados de 
Guerra por la Patria, como se ind ica, 
ai Personal de Tropa l i cenc iado rela

c ionados a cont inuac ión, adscr i tos a 
la Jefatura Provincial de Muti lados que 
se detal lan, se les concede, previa f is

ca l izac ión por la Intervención Delega

da la pensión de mut i lac ión del suel

d o de sargento, incrementada o modi

f i cada esta pensión, de acuerdo con 
los Presupuestos o Disposic iones v i 

gentes en cada momento, por hal larse 
comprend idos en los art ículos 14, 18 
ó 22 de la Ley 5/1976, de 11 de mar

zo (D. O. núm. 64) . 
A los que estén disf rutando cualquier 

otra pensión de mut i lac ión deberá de

ducírsele las cant idades que por ella 
hubiese perc ib ido desde la fecha que 
en esta Orden se les concede. 

Al propio t i empo se lé concede la 
Medal la de Muti lado, a los que se les 
hace constar esta ci rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar

t ícu lo 125 del v Reglamento del Bene

mér i to Cuerpo de Muti lados, aproba

do por Real Decreto 712/1977, dé 1 
de abr i l (D. O. ñúm. 91) y artículo's 32 
ó 51 de la Ley General de Recompen

sas 15/1970, de 4 de agosto («Diar io 
Oficial» núm. 176) . 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA 

POR LA PATRIA 

(Comprend idos en el art ícu lo 18 d e la 
Ley 5/1976 y ar t ícu lo 32 de la Ley Ge

neral de Recompensas) 

Adscrito a la Jefatura Provindial de 
Mutilados de Valencia 

Soldado de Infantería D. Májtías Ar

gente Mateo (R. G. 3.473), con 30 pun

tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des

de el 1 de sept iembre de 1979 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 

tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Barcelona 

Legionario D. Marcos González Ra
ma (R. G. 50.854), con 30 puntos de 
muti lac ión el 25 por 100 de pensión 
de muti lac ión a perc ib i r la desde e l 
día 1 de sept iembre de 1979 por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Muti lados. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zaragoza 

Soldado de Infantería D. Mariano 
Cuartero Lorénte (R. G. 20.855), con 
31 puntos de mut i lac ión el 25 por 100 
de pensión de Mut i lac ión aperc ib i r la 
desde el 1 de octubre de 1979 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 

tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados'de La Cor uña 

Soldado de Infantería D. Francisco 
Eiras Berias "(R. G. 73.641), c o n . 2 0 
puntos de muti lac ión el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des

d e , el 1 de agosto de 1979 por la Pa

gaduría Mil i tar de Haberes" de la cita

da plaza. Se le concede la Medal la de 
Muti lados. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Avila 

Soldado de Cabal lería D. Mariano 
Sacido Gabriel (R. G. 74.387) con 24 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de muti lación^a perc ib i r la des

de el 1 de sept iembre de 1979, por la 
Subpagadur ía Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medá"

lla de Mut i lado.  v 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados dé Lérida 

> Soldado de Infantería D. Ja ime Abe

llo. Vi ladrosa (R. G. 73.504), con 20 
puntos de muti lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des

de el 1 de sept iembre de 1979, por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
ci tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Lugo 

Pol icía Nacional en si tuación de re

t i rado D. Boni fac io Díaz Yebra (Regis

t ro General 74.307), con 30 puntos de 
mut i lac ión él 25 por 100 de pensión de 
Mut i lac ión a perc ib i r la desde el 1 de 
agosto de 1979. Por él Consejo Supre

mo de Just ic ia Mil i tar le será señala

da la ci tada pensión conjuntamente 
con los haberes pasivos que disfrute 
de acuerdo con el apartado b) núme

ro 3 del art ículo 112 del c i tado Regla

mento. Se le concede la Medai la de 
Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial dé 
Mutilados de Málaga 

Soldado de Infantería D. Antonio 
Castro Marfi l (R. G. 74.359), con 40 
puntos de mut i lac ión el 25 por 100 de 
pensión de muti lac ión a perc ib i r la des

de el 1 de sept iembre de 1979, por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
ci tada plaza. Se te concede la Meda

l l a ' de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Orense 

tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de muti lac ión a perc ib i r la des

de el 1 de ju l io de 1979 por la Sub

pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 

tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Muti lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados dé Oviedo 

Soldado de Infantería D. Manuel 
Bravo Cano (R. G. 53.325), con 15 
puntos de muti lac ión, el 10"por 100 de 
pensión de muti lac ión a perc ib i r la des

de el 1 de dic iembre de 1978 por la 
Subpagadur ía Mil i tar de Haberes de la 
ci tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Muti lado. 

Art i l lero D. Marcel ino García Fernán

dez (R. G. 73.403), con 15 puntos de 
mut i lac ión, el 10 por 100 de pens ión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 
de ju l io de 1979 por la Subpagadur ía 
Mil i tar de Haberes de la ci tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Muti lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Las Palmas de Gan Ca

naria 

Soldado de Infantería D. Fernando 
Pérez Ramírez (R. G. 28.406), con 15 
puntos de mut i lac ión, el .10 por 100 de 
pensión de muti lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de jun io de 1979 por la Sub

pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 

tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Muti lado. 

Otro, D. Francisco Monteédéoca Na

ranjo (R. G. 29.468), con 28 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen

s ión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el 1 de abri l de 1979 por la Subpaga

dur ía Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Pontevedra 

Legionar io D. Samuel Várela Sieiro 
(R. G. 67.016), con 29 puntos de mu

t i lac ión, el 25 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 de 
octubre de 1979 por la Subpagadur ía 
Mil i tar de Haberes de la ci tada plaza. 

Art i l lero D. Ángel Fidalgo Souto (Re

gistro General 23.701), con 26 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen

s ión de muti lac ión a perc ib i r la desde 
el 1 de mayo de 1979 por la Subpaga

duría Mil i tar de Haberes de la ci tada 
plaza. Se le concede la Medal la de Mu

t i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Teruel 

Soldado de Infantería D. Miguel J i 

meno Pradas (R. G. 14.621), con 35 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 dé 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des

de el 1 de agosto de 1979 por la Sub

pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 

tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Vitoria 

Soldado de Infantería D. Manuel Mí1 Soldado de Infantería D. Segundo 
guez Vilas (R. G. 74.131), con 30 p u n 

1 López De Abechuco Ibañez De Gara
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yo (R. G. 10.135), con 27 puntos de 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lación, a percibir la desde el 1 
dé abr i l de 1979 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lados. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprendidos en el ar t ícu lo 22 de la 
Ley 5/1976 y art ículo 51 de la Ley Ge

neral de Recompensas) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Oviedo j 

Marinero de segunda G e r v a s i o 
Rubio Reyes ( R . G . 73.266), con 38 
puntos de mut i lac ión, el 22,& por 100 
de pensión de mut i lac ión, a. perc ib i r la 
desde el 1 de abr i l de 1976 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Madr id , 15 de febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G Ü Ñ 

La O r d e n - 1 . 8 6 0 / 3 0 / 8 0 , se . rect i f ica 
como sigue: 

Página 817, co lumna tercera: Solda
do de Cabal lería D. Pedro Roca Bar-
ce ló; la pensión de mut i lac ión es a 
perc ib i r la desde él d ía 1 de ju l io de 
1979. 

A cont inuación debe f igurar, art i 
l lero D. Franc isco Sánchez A lonso 
(R. G. 73.601), con 19 puntos de mu
t i lac ión, el nueve -por c iento de pen
s ión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el d ía 1 de abr i l de 1979, por la 
Pagaduría Mi l i tar dé Haberes de la 
c i tada Plaza. Se le concede la meda
lla de mut i lado. 

So ldado de Infantería D. A lonso Pi
cazo Gómez; su pr imer apel l ido es Pi-
carzo. 

Madr id , 15 de febrero de 1980. 

La Orden 994 /19 /80 , se rect i f ica co
mo, s igue: 

Página 395, co lumna tercera: Sol
dado de Infantería D. Anton io Espir i-
tusanto Concha; su nombre es Antoni 
no. 

Página 396, co lumna tercera: Cabo 
de Infantería D. Fermín Gamonal Mue
las; con 25 puntos de mut i lac ión, el 
veint ic inco por c iento de pensión de 
mut i lac ión a perc ib i r la . . . 

Madr id , 15 de . feb re ro de 1980. 

Ingresos 
2.735 

Se concede el ingreso en el 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, con la Clasi f i 
cac ión de Cabal lero Mut i lado Perma
nente de ^Guerra' por la Patr ia al co
mandante de la Escala de Ingenieros 
Técn icos-Aeronáut i cos del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáut icos del A i re con 
dest ino en / el Cuartel General del Man
do Aéreo de Canarias, D. Anton io S o 
lazar ; López (R. G. 37.123), por ha
l larse comprend ido en el párrafo 1.° 
del ar t ícu lo 3.° y párrafo 3.° del artí
cu lo 7.° de la Ley 5 /1976 a .pa r t i r de l 
día 1 de marzo de 1980 d is f ru tando 
además previa f isca l izac ión por la In
tervenc ión Delegada desde el d ía 1 d e 
ju i io de 1979, del veinte por c iento de 
pensión de mut i lac ión, de l sue ldo de 
su empleo incrementada y mod i f i cada 

este pens ión de acuerdo con los pre
supuestos o Disposic iones v igentes en 
cada momento, de conformidad con lo 
d ispuesto en el ar t ícu lo 18 de d i cha ' 
Ley, todo el lo por la Subpagadur ía Mi 
litar de Haberes de Las Palmas de 
Gran Canaria, re integrando las cant i 
dades perc ib idas en la cuant ía de l 
diez por c iento de pensión de mut i la
c i ó n ' d e s d e la ind icada fecha de 1 dé 
ju l io de 1979, quedando en la si tua
c ión de d isponib le forzoso y adscr i to 
a lá Jefatura Provincial de Mut i lados 
de la c i tada Plaza. -

Madr id , 15 de- febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

La Orden 1.894/30/80,; se rect i f ica 
como sigue: 

Página 823, co lumna segunda: Ca
bo pr imero de Ingenieros D. Ramón 
Verdaguer V ida l ; - su número es el 
73.961. 

Madr id , 15 de febrero de 1980. 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

Advertencia.—Como Apéndice a esfe 
«Diario Oficial», se publican dieci
séis páginas conteniendo dos rela
ciones de señalamiento de haberes 
pasivos. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
R E G I M I E N T O A C O R A Z A D O D É C A B A 

L L E R Í A A L M A N S A N U M . 5 

A las 11,00 horas del d ía 28 de fe
brero, en el pat io central .de este 
Acuar te lamiento, Cta. de Astur ias, s / n , 
se procederá a la venta en públ ica 
subasta de dos cabal los de si l la. 

El presente anuncio, así como la 
cant idad de 200 pesetas para el vocea
dor será "por cuenta del ad jud icatar io . 

León, 12 de febrero de 1980. 

Núm. 48 P. 1—1 

J U N T A D E L E G A D A D E L A S E C U N D A 
R I A D E E N A J E N A C I O N E S Y L I Q U I D A 
D O R A D E M A T E R I A L D E L E J E R C I T O 

D E L A 8.' R E G I Ó N M I L I T A R 

Hasta las 12,00 horas del día 4 de 
marzo próximo, se admjten en esta 

Junta (Gobierno Mil i tar Co ruña ) , ofer
tas para la venta por cont ra tac ión d i 
recta del saivado y otros subproductos 
que se obtengan en la mol turac ión de 
t r igo de lá Fábr ica Mil i tar de Harinas 
de Lá Coruña, durante e l año 1980, en 
cant idades aproximadas de: 390.000 ki
logramos de salvado; 4.500 kgs. de 
germen; 300 a g s . de granzas; 4.000 k i 
logramos de t ierra y 12.000 kgs. de 
tr igui l lo, con precios mínimos de 8,50, 
6,00, 2.00, 2,50 y 8,00 pesetas ki lo, res
pect ivamente. 

Ofertas: Para e l salvado, por la to
ta l idad, la mitad o la cuarta parte de 
la producc ión anual . Demás subpro
ductos por la to ta l idad. Se formularán 
por t r ip l icado. 

Fianza: Provis ional , 2 por 100 impor
te oferta. Defini t iva 4 por 100. 

Informes en ésta Junta, en horas de 
of ic ina. 

Él impor te de este anunc io será con 
cargo a los adjudicatar ios. 

La Coruña, 12 de febrero de 1980. 

Núm. 46 P. 1—1 

H O S P I T A L M I L I T A R C E N T R A L 
« G O M E Z - U L L A » 

Se admi ten ofertas hasta las 11,00 
(once) horas del d ía 29 de febrero de 
1980, para la cont ra tac ión de la ex
p lotac ión de tres cafeterías en la To
rre del Nuevo Hospital Mi l i tar Central 
«Gómez-Ulla». 

El p l iego de bases podrá examinar
se todos los días laborables en la Je
fatura de la División Admin is t rat iva de 
este Hospi tal , de nueve a t rece horas. 

Madr id , 13 de febrero de 1980. 

Núm. 47 P. 1—1 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de. insertar en este D IA R IO O F I C I A L 
euantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias mil i tares, indepen

dientemente de los que f iguren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional . 
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